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HORARIO DE VERANO PODER EJECUTIVO
Para la publicación de avisos en j GOBERNADOR DE LA- PROVINCIA

•í; I Doctor D. LUCIO ALFREDO CORNEJO ,
el. BOLETIN OFICIAL, regirá | •

• , ' J MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA
el siguiente horario: 1 Doctor D. JULIO DIAZ VILLALBA

- S MINISTRO DE ECONOMIA,. FINANZAS Y- OBRAS PUBLICAS 
De Ljanes a viernes:, de 8 a ■ D_ JUAN W.-DATES

12 horak • 3 ministró de acción-social y salud pubmca '
Días (Sábados: de 8 a 11 horas. | Doctor D. D ANTON J. CERMESONI

DIRECCION ,Y ADMINISTRACION'

Biné MITRE N9 550-

(Palacio de Justicia) í

TELEFONO N9 4780 -

DIRECTOR

Sr. JUAN M. SOLA

-!.- ,L(winxTj»avjrarjuw'iiiii!f*rnirTt«u men>-»'■ « ■  ...... , ,
Art 4’p — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por-auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se

• distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras . Legislativas y todas las.,oficinas judiciales o' administrativas de . 
; / • la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). • -

. .'-Y ALES

Decreto N9 11.192 dé Abril 16 de 1946.
r

té9
Arfc. I9 -—'Deroga á partir de la- fecha el Decreto 

4034 del 31 "de Julio de 1944.

- Art. 29 —■ Modifica, parcialícente, entre otros artícu
los, los-Nos. 99, T3? y 1 79 del' Decreto N9 3649 del 1 1 de ’ 
.Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
;psre envía directamente por correo a cualquier punto de .la 
¡ República o exterior, -previo.pago de la suscripción.

' b)

Por ios húmeros -sueltos y la suscripción, se cobrará
Número del día . ............................  ...

atrasado dentro del mes- .....
de más de 1 mes hasta- 

1 año........ .. .
" . ” de más de, 1 año .....

'Suscripción mensual .................................
trimestral ..................... ’.....
semestral..........,................ . . .
anual ............... .....................

' 0.10
<0 "

0

20
z?

50

2.30
6.50 ■

12.70
25

' ArL 109 — Todas las 'suscripciones 
invariablemente el 19 del mes siguiente 
inscripción.

darán
al pago de la

comienzo'

renóvars’e dentro
del mes de su

Art. 139 
ajustarán a la

— Las suscripciones deben 
vencimiento.

— Las tarifas del BOLETIN OFICIAL, se 
siguiente escala:- .. - • •„

Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co- x 
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. 
C$ 1.25). - 1 . , /I -

I Los balances u otras.publicaciones en que: la distribu-: 
ción del aviso no sea d’e composición corrida; se per
cibirán los derechos por centímetro Utilizado y por 
columna.
Los balances'de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la
I9
29
39

tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional 'fijo':
Si ocupa menos de 1/4 pág. (..... . $ 7. —- 
De más de 1/4 y hasta 1 /2 pág............  ” "12 . — -

:d)

. 20.— 
una página, se cobrará en la proporción 

correspondiente. , . .
¿PUBLICACIONES-A TERMINO. En las publicaciones a 
término que tengan que insertarse por 3 o más • días' y 
cuya composición sea . >corriclá, - regirá la ■ siguiente 
tarifa: .
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor de 
1 50 .palabras) :
Durante 3 días $
Plasta 5 días $

8 ” ”.. 15
- .. 20 ..

•• 30. - - -

10.— exced. palabras . á '.0.-1 0 c|u.

15.—
20.—

. .25.—
30.—

0.12
0.15
0.20

Por mayor t 
labras . .

■miño $ 40.,— ex :ed. pa- •
......... .................? 0 35
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•TARIFAS ESPECIALES

e) Edictos de/Minas, cuyo, texto' no sea 
palabras, . por 3- días- alternados o 
$50.

mayor de 500 
i 0 consecutivos ■ 

-;/ el excedente a $ 0.1 2. lá- palabra.

f) Contratos:Sociales, por término, de 5 días hasta 3.000
> palabras, $ 0.08 c/u.; el 

de $ 0 ,j 02 por palabra.
excedente con un recargo

g) Edictos de-Remates, regirá la siguiente tarifa:
' \ Hasta Hasta Hasta

' 10 días 20 días 30 días
19 — D;e inmuebles, fincas' < • «

y ¡terrenos basta 1 0
' . centímetros .... $v15.~— $ 25.— $ 40.—

4 cmts. sub-sig. . . . ” . ” 8.— ” 12.—

29 — Vehículos maquinarias I ■
ganados, hasta. 1 0 cén-
tímetros................ ’ 12.— ” 20 — 35.—
4” cmts. sub-sig. . . . ” ’-3.— ” 6.— ” 10.—

3 9 — Muebles, ‘útiles de tra-
bajo y otros, hasta 1 0

■ centímetros.................. - ” 8.— ’’ 15.— " 25.—
4 ctms. sub-sig. . . --. ” 2.— ” 4'— ” '8 —

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta*  15 0 ’ -lí
• palabras . . /.................... $ 20.—

El excedente a $■ 0.20 la palabra. .

BbLEUH OFECÍAL

i) Posesión treintañal, Deslinde,' mensura y
, amojonamiento, concurso civil, por 3'0 días.i^ 

1 hasta 300 palabras . ................ ... .
El excedente a $ 0.20 la palabra. •

■ i) Rectificación de partidas, por 8 días
200- palabras...... . .
El. excedentes a $ 0. 10 la palabra.

• k) Avisos, cuya distribución no sea
sición corrida:

De 2 á 5 días.
Hasta JO

” 15 "
20 -

Por. Mayor término

3.50
4 .—

de

el

hasta

campo,-

centil'y por

10;.

columna

’ Art. 1S9 — Cada publicación por el término legal -som
bré MARCAS DE FABRICA, pagará la sumaVde $. 20.—A 
en los siguientes casos: . • yi

< v ■Solicitudes de registro; de ampliación; de laotificacio- 
nes;-' de sustitución y de renuncia de una marcar Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 .00/ por centí
metro y por columna. \

. ArA 1-79 —r Los balances, de las Municipalidades de •
Irá. y 2da. categoría, gozarán de una bonificacíon’del 30-'. 

y ’iO o/o respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

.' P AGIRÍAS'

DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E KSTRUCCION PUBLICA: 
Ño. 14195 de Febrero 23 de
No. 14229' de Marzo 2 de

•r 14230 ti , ti .. .,
•> 14296 II ti 7^ "
•• 14319 ti II ' ,9'7”
•• 14320 ll It

•• .14322 II It

•> 14541 ir ti 25 "
•• 14544 n fl II It

•• 14545 ti ll It II

•*  . 14552 tt it ¿6 “
••• 14558 tf ii u u

•• 14559' it tt 11 H

•• 14560 tt it it ««

•• 14561 ti ti 1/ tt

•• 14562 ti ti tt H

•4J 14563 ti n ti ti

14564 tt H II ti

•• 14565 U It ti II

14566 ll ll It II

tr 14567 It II ti ' II

H 14568 II " ll ti II

11 14569 II II ” II

14570 ll ti >1 •’

14611 28 "

14612 ll II U II

•• 14613 It tt II _ II

•• 14614 11 II ll ¡1

•• . 14615 II ’ II

•• 14616 ll ll II ll

•• 14618 11 ll ti II

14619 l> ll ll ti

14620 II tt tt It

•• 14621- ll ll ti II

O 14622 lí ti II II

h 14623 ti u ll 11

•• 14624 II It ti ll

•• 14625 II II •I H

agente de Policía ...................   ...
empleado del Museo Provincial de Fomento . 
agente de Policía . ................. .......................

1949—Aprueba la Ordenanza -Impositiva que ha de regir eri la Comuna de Aguaray ;............
1949—Liquida una partida a don José Marinara ............         .'........... -...........

Dispone . imputación a- los créditos reconocidos por decreto No. 4325/1947 y .9076/1948, 
Deja sin efecto la beca concedida por decreto No. 10691/1946 .................... .

' Liquida una partida a un
Liquida una partida a un
Liquida una partida a un

" incorpora una partida a la Ley de Presupuesto vigente ....'.....................................:.
Transfiere una partida de la Ley de Presupuesto vigente ....... ...................................
Incorpora una partida a la Ley de Presupuesto vigente ...........................................

. Liquida' una partida a doña NoemL Francisca Sáravia, ................1.!............ '. í.......
(A.M.) Insiste en el cumplimiento *de  lo dispuesto por decreto. No. 14334 del 9/3/949, 
Nombra un soldado para el Cuerpo de Guardia Cárcel ..................... . ........... ’.......
Insiste en el cumplimiento de lo dispuesto por decreto No. 14337 del 9/3/949; .......

" * Declara a un oficial de Policía, acogido a la Ley de Amparó ......... ............................
Autoriza a Jefatura de Policía, a llamar a licitación para la provisión de uniformes . 
Liquida 
Liquida

" Liquida
Liquida
Liquida
Reconoce los servicios'prestad os por un 'ex-Sub-Comisario- de Policía, 
Adjudicada provisión de.una bicicleta ..-......... . ................. *. ............ .’.
Liquida una partida a "Casa Novel" ......................................... 1..........

" Concede licencia a

una 
una 
una 
una 
una

partida a la División Industrial de ,1a Cárcel, ..............
partida al Hotel Salta .................... ....................-.. ........... '.
partida a Jefatura dé Policía .. .............................. •..........

partida. jx un empleado del Poder. Judicial .<.......
partida a Tesorería de'lá Div. Industrial de la Cárcel .

un empleado de*  la Cárcel

4 el

5

5 al 8 
6 
ti
6.
6
6
7 '6 di

7

7

7 di- t

á-

licencia a 
licencia 
licencia

un empleado dé Jefatura de Policía 
uñ empleado de Jefatura de Policía 
un .empleado de .Jefatura de Policía 
un empleado de Jefatura de Policía

9
Concede- licencia a

i Concede
Concede

• Concede
Concede licencia a un agente de Policía ........................... . ..............................
Adjudica la. provisión de una mesa con destino al Ministerio ........................
Deja sin' efecto lo dispuesto, por decreto No. 11824/1248 ................................
Autoriza a J. de .Policía a llamar a licitacióri para la provisión de- bicicletas 
Transfiere-una partida de la Ley dé Presupuesto .vigente . ..'..................... .  ..
Liquida una partida'a. la firma "La Mundial", _.............................. '....... 1..

• Incorpora una partida a la Ley de Presupuesto vigente, .............................
Liquida una 'partida a Tesorería de Div. Industrial.de la Cárcel ..............r.
Liquida juna partida a favor del Sub-Secretario de la- Gobernación, ....... lo

18
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14626 '■
14627 '
14628 ’
14629 '

29
Liquida ¡una partida a favor del Sub-Secretario .de la Gobernación, 
Adjudica; la provisión de unalieladera eléctrica ...-............................ . .
Concede-licencia a un empleado de Jefatura de Policía ....................
Liquida ana partida a la "Tienda La Mundial" ............ %............... 11

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE GOBIERNO. JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA:
No. 241 de Marzo 26 de 1949—Autoriza a Jefatura de Policía a.aceptar el ofrecimiento de un local pare? el funciona- 

, ’ miento de una Sub -Comisaría ... .........................•....'...................,.../........................

J EDICTOS DE
No. 4674 —

MINAS
Solicitado por'Alberto González Rioja y Sra. Expte. No. 1621—G. 11 a? i

EDICTOS SUCESORIOS: ’ ’ ,
No. 4701 •— De don Abraham Cornejo....... ...........................................................................................................,....!..............................
.No- 4700 — De doña Agueda Amador....... ... .............................. •. ■ ■ *...........................  i............. ... .  .
No. 4699 — De. don Carlos Álsina Garrido:.............. ’........................ '•........ ........ .................... ......................... ............................ T..
No. 4696 — De doña Mataba Assa Majul El Mutran o. etc .-. ... ...............        .
No. 4693 .— De don Juan Caprotta.............. i...:..........................  ' .............. . .... . J. . .. •.
No. 4692 — De don Ricardo Carrizo ...........J...........'..................................................................... ....................... :.J......... ;............

, lió. 4687.— De doña Angélica Alicia Armala .............................................................. ............ .........................í. 1................................ ,
Na. 4óo6 — De doña Yola o Yolanda Figueroa ,....". I............... .... ... . . .. . 1.
No. 4685 — De doña José Muro de Pintado tioy de Villanueva , ................ . ..... ................... .’.. . ..............................,.......................
No." 4684 — De doña Fanny. Bertrés o Bertrán de Zerpa.........................     . .. ................¡................. ...
No., 4883.— De doña Teresa c María Teresa Pedemonte de Villaverde ...-................................................ 1.....................................

' No. 4682. — De don Antonio Gutiérrez ........................................ ............................................. . ..................... ,. ¡...........  ’ .
No. 4680 — De don Mauricio Notarfrancesco :..."...................... ,......... ... ............. .........................■.../........................  : ,

■ - ■ ¡ ¡ '■* . .
No. 4667 — De don Samuel Barón .................................. „ . . .. ............................         ...................
Nó. 4666 —De don Manuel Ramos y dqña Jesús Ochoa de Ramos, ................     ...!...............................,....
No. 4662 — De don José Andreu ..................... '....,........................  ....!. .................... . ....I................  ..........
Ño. 4661 — De Doña Ramona Jesús Vega de Mena, ............................ ................................................i........ <............. . ..................
No. 4648 — De don Agustín Alerralde, ....... . . .»........... .......................... ...................... 1 ..................................... .
No. 4647 — De don Saturnino Mamaní, . .'............................. ;................  J. ... . . .. • S .......
No. 4646 — De’ doña Julia Ulloa de González,...........-..............................    j..........................................
Nc. .4642 — De don Justo Arana,.............. -.............................. - ......................... .............. J ' . .
No.
No-
No.
No.
No.
No.

Nb.
No.

. No.
No'.
No.
No.
i-Io.
No.

4641 — De doña Felisa Navamuel de Hueso, ................  ... .......... ........ . ;............................. . .. ... . .
4640 — De don Geremías o Geremías Chicleo Apaza, ... . , ...............•.................... -t ......... . . ..................
4639 — De doña Isidora Romero de Gros, ....................................................................... I................... .........
463,8 — De doña Ramona Acosta de Villafañe, ................ . ' ........... j...............
4634 — De doña María F. Barrantes’de Fernández...........  *..  . . . ......... . . i........................................
4632 — De don Rafael Dalale ........................... ;...................... ....... .. ................ ................... I. ....................... ....

(4826 — De don Florentin o Florentino Vivero .-. ’ ......... ■ . . , ................... ......................... . ......... .............
4624 —De doña Gregorio Núñez de Montesino y de don José G. Montesino M.............. '...!.................................  ;........ .

* ' ' ' I . i4621 — De don Hilario Vizgarra, ..................................................................... ]................................................................................
4619 — De don Celso E. Atencio........................................... - - - 1. ...............................................
4616 — (Testamentario) de don Lorenzo Cazón . ................. . ...................... j. . ...........i............... ............ . .....................
4606 — De don Napoleón Wayar ................ . ............................. . ..............................| ......................... ........ . ..... T.................
4595 — De don Cruz Salinas y Juana Gayata de Salinas, .................. (. ....................    ,
4594 — De don Felipe o Felipe Santiago' Corregidor, . .. , ................. -...........    \...............................
4533 — De Don Gregorio Vélez, ......................... ................ ......... ■’...................    .-. .:.................. . .

J7
17.

12'cd lí
■ 1?

43
18
13
13
13

13
13

. 13 ■
1.3

‘ 13

14
14.
14 " 
'34
•14 * 

' 'i U 

‘ 14
14
14
14-

K'

14
14

14 al 15
15
15

. H-
ió"

POSESION TREINTAÑAL:
No. 4694 — Deducida por don Marcelino J. Chavarria ........   .'................... .  .................................... . ........ ’.......
No. 4660 — Deducida por Andrés Ernesto Armas, ..................................... .-. — . .......... .................................................. .
No. 4644 — Deducida por Cornelio Valdéz, ............................................ ............i.................................. . ......................... .......... . ..............
No. 4643 — Deducida por Domingo Enrique Navamuel, ........................................... ........... . .......... ...........■........... . ................. .

' No’. 4630 — D.éducida por Isabel Valefo de Moreno ........... . ........................... .............. . ......... .'................................................................
No. 4613 — Deducida por Ramón Rosa Camacho y otras ....................... ....i........... !........................  . ..' ...
No. 4613 — Deducida por don Moisés Castro . Acosta........... . .................... . ................l._........................................ .■.............................
Na. 4612 — Deducida por doña Carmen Ruiz de Martínez .. ....................... ......í.................     . . •.. ..
No. 4608 — Deducida por don Inocente Abel Ruiz................................... -................1... . ........................ :..............,,............ '. ...
No. 4697 — Deducida por doña Alejandrina Díaz de Galarza............................... 1..................................................... . . ................
No. 4604 — Deducida por Isaías Borigen ...........  '........ ; ...f .................. 1. ... ..................................   ...
No.1 4602 — Reducida por Rosa Oros ........................... ’.... . _ ........ i..........................................t.......... . ................. .
No. 4596 — Deducida por don Telésforo Cuesta......................... !•..................‘............................................... ...........
No. 4589 — Deducida por don Horacio1 Simón Oliva Saravia, .... .... j. ...............................................................  ...
No. 4582 — Deducida por Florencia Jurado de Apaza ........................................ Í-......... f............. . ................... . ............... . ..........

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMENTO: 1

- No. 4655 — Solicitado por José Soba, .....................   ...J...I............... ..................... ................... . ................. ’..
No. 4591 — Solicitado por don Rafaél Rebollo, ....... ................................ ■...... ....i........   .* ...............................’.........

15 
n'
15

15 al 16T
16/
1» ■ t •
16 
,Í6.í 

- A® 

I . '15 cil/ 1? .
/ 17

• / I7
7 17 
/ 17

13



PAG. 4 . SALTA, MARZO 31 DE 194S. ' BÓLETIN. 'OFICIAL

' PAGINAS

REMATES JUDICIALES: } .... .. .. • ' ‘ •
No.- 4689 — Por Martín Leguiipmón, juicio "Ejecutivo Francisca V. de Villafuerte vs. Nicanor Villa.Iuerte, ............................ '

CITACIÓN AJUICIO: ; \ ' . ' ' . '
No. 4649 — De doña Concepción Dávalos de Marcó del Poní, ...
No. 4635'— A Lucio-Gálarza y cetros, en los autos sobre filiación .natural'y petición de herencia promoyidó^por Benigno Galarza

18

■18
18

VENTA DE. NEGOCIO: . _
No. - 4691 —' "Lá. Salteña, Destilería de aceites esenciales, Soc. de Resp. Ltda. 13

RECTIFICACION DE PARTIDAS t V. „ '
No, 4702 — De la partida de Rcmtoha Sabina Villanueva López, .......
No. 4698 — De la partida de María-'Jésús Ibañez, ............ ................................
No. 4695 — Solicitada por Marcos Ramírez' y Audelina Liquín de Ramírez . .18. al

18
18.
19 ■

CONTRATOS SOCIALES: . ">tí >■No. 4697 —De la razón social "Pampea" Soc. de'Resp. Ltda. 19 al 20

REMATES ADMINISTRATIVOS l .
No. 4653 — Por Armando G. Orce, en-pl juicio de Apremio s/c Francisco Saavedrá exp. No. 1246/1942—letra—S, 20 al 21

ADMINISTRATIVAS
No.
No.
No.
No.

4671 — Reconocimiento de concesión, de uso del agua pública s/p. Samuel Uriburu 
4670 — Reconocimiento de concesión de uso del' agua pública s/p. Félix'. Díaz ..'...
4663 — Reconocimiento de
4654 — Reconocimiento de

concesión de uso del agua pública s/p. José Lardies 
concesión de uso del agua pública s/p. José Saba,

21
21
21
21

LICITACIONES PUSUCAS;
No. 4650 — De Administración General de Aguas de ' Salta, para la "Ampliación y Refección de Aguas Corrientes en R. 

de berma, .................. ........................... ... . .............................................. ..... ..............................................■21

W8O A ¿OS SÜSCRKPTOBES 2i

-ÍIVI2O A LOS SUSCKIPTOEÉS Y ms»?® 21

?Ji3 MUNlCIPAtíDADES 21

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION. 2-1

'■\WÍSTEO ÜE GOBIERNO., 
jtístícía é msTfmcciom.

' POBLO
Decreto No. 14195-.G.

Salta, Febrero 23 de 1949.
Expediente No. 5240/49.

¡ VISTO este expediente en el que la Munici
palidad de Aguaray, eleva a consideración y 
apribación dél Poder Ejecutivo la Ordenanza 
General de Impuestos que ha de regir en di- 
Íp Municipio en el corriente año;

Por ello, y atento lo dictaminado por el se- 
r Fiscal de Gobierno,

I El Gobernador de la Provincia
1 DECRETA:
l 1
_¿rt. lo. — Apruébase la ORDENANZA IMPO

SITIVA que ha de regir en la Comuna de 
Al GUARA Y, durante el año 1949 y que corre 
de fs\ 1 a 19 del expediente de numeración y 
año arriba citado.

Art A 2,o. — Remítase el expediente No. 5240/49 
con copia autenticada.de este decreto a.la H. 
Comisión Municipal de Aguaray a los efectos 
legales \consiguientes.

Art 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villaiba

Es copia:
A. N. Villada ’ -

Oficial May<?r (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
ei Instrucción Pública.

c Decreto No. 14223-G. , •
Salta, Marzo 2 de 1949.

ANEXO C. — Orden de Pago No. 57.
. Expediente No. 5490/49.

VISTO este expediente en el que don José Ma
rinare presenta factura por 8 320.—, en con
cepto de provisión y quema de fuegos artifi
ciales con motivo de la inauguración de la Es- 

(cuela Agrícola Ganadera de La Merced; y aten 
te lo informado por Contaduría General, (

\ El Gobernador de lá Provincia ¡
\ DECRETA:’

Art, yo. Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General, a 
favor de\dan JOSE MARIN ARO, la suma de 
TRESCIENTOS VEINTE PESOS M/N. ($ 320.—), 
en cancelación de la factura qüe por el concep
to enunciado precedentemente corre agregada a 

■fs. 1 de esto;s obrados; debiéndose imputar dicho 
gasto ál Anexo C, Inciso -I, Otros Gastos, Prin
cipal a) 1, F'grcial 2, de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 2.o —■ Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el 'Registro Oficial y archívese.

'• LUCIO-A. CORNEJO 
Julio Díaz Villaiba 

Es copia: ■.
Ramón Figiíeroa
Auxiliar lo. dé Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto No. I4230-G.
Salta, Marzo 2 de 1949. . •

ANEXO 'g. — Orden. de Pago No. 58.
Expediente No.. 16044/47 y agreg. 15323/48. '
VISTO los dejefétos Nros-. 4325 y 9076, de 'fe

chas 9 de mayó 1947 y-7 de abril de!948, res

pectivamente, por los que se reconocen un cré
dito, que asciende a la suma total de 8 295-.—, 
a favor de la Florería "Ebber", ppr provisión de 
palmas de flores naturales suministradas en dis 
tintas ocasiones a'la Oficina de Ceremonial, en 
diferentes actos oficiales; y atento lo informado 
por. Contaduría General con fecha 21 del mes 
en curso.

El Gobernador ,de la Provincia
' D E C R'E T A :

Art. lo. — Dispónese que los créditos reco
nocidos por decretos Nros. 4325 y. 9076, de fecha 
.9 de mayo de 1947 y 7 de abril del948, respec
tivamente, que asciende a la suma total 'de 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/N. 
(8 295.—), a-íavor de la'FLORERIA "EBBER", 
por el concepto precedentemente expresado, de
berá liquidarse por Tesorería General, previa 
intervención de Contaduría General, con impu
tación al Anexo G,' Inciso Unico,- Principal 3, 
Parcial 3 de la Ley de Presupuestó en vigencia,

Art- 2:0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO ’ 
Julio Díaz Villaiba

Es copia: „

Ramón Figueroa
.Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia*  é I. Pública

Decreto No..--I4296'-G.
Salta, Marzo 7 de 1949. •
Expedientes Nos'.' 6876/48, 6877/48, y 5581/47. 
VISTO el expediente No.'6877/48, én el i que 

el joven Juan Antonio Gaívez, solicita- unauoeca 
para iniciar sus estudios de Ingeniería Civil en

autenticada.de
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la Facultad de Ciencias Exactas, Puras y Apli- El Vice-Presidente i9 dél Honorable Senado 
cadas de la Universidad. Nacional de Tucumán; de la Provincia en Ejercicio'del Poder Ejecutivo 
V

CONSIDERANDO:

Que según informes que corre agregado a fs. 
2 del expediente No. 142 letra F, de la Universi
dad Nacional de 'Tucumán se desprende que el ¡ 
estudiante Racco Filipovich, que fuera becado 
por decreto Nó. 10691/46 del Poder Ejecutiva de 
la Provincia para que continuara sus estudios 
de Farmacia y Bioquímica en la Universidad Na
cional de Tucumán, persibe un sueldo mensual 
de $ 200.—; con anterioridad al lo. de abril de 
1.948; quedando en consecuencia caduca la mis
ma, de acuerdo a lo establecido, por el Art. 
5o. del decreto No. 9566/48 "RIeglamentarig del 
otorgamiento de becas";

Por ello, y encontrándose el joven Juan Anto
nio Galvez comprendido en las disposiciones del 
citado decreto de becas,

El Vice-Prcsi dente- I9 del 
de la Provincia en Ejercicio

D E C 5 E T

DECRETA:

I Art. lo. —'Previa intervención de Contaduría 
.- j General, liquídese por Tesorería. General a fa- 
'■ | vor del Agente’ de Policía de la Comisaría de 

t El Quebrachal, don-ENRIQUE CONTRERAS, la 
i suma de CIEN PESOS M/1L .Í5 100.— m/n.)., co
rrespondiente al “Bono de Maternidad", de gcuer 
do a lo establecido por el Art. 8o. de la Ley ; 
783; debiéndose imputar dicho, gasto al Anexo 
C, Inciso 8, Principal a) 3, Parcial 7, de la Ley 
de Presupuesto en vigor al . 31 de diciembre de 
1948.
’ Art. 2o. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el-’Registro Oficial y archívese.

' ‘ EMILIO ESBELTA
'Julio Díaz-,Vílialba

vor del Agente de Policía de la Comisaría de ■ . 
Metan, don JOSE SOTELO VERA, la súma de 
CIEN PESOS M/N.*  ($ 100.— m/n.), ¿prrespon-

I diente al "Bono de Máterríidad", de acuerdo 
a lo establecido por el Árt. 8o. de la. Ley 783; 
debiéndose imputar dichogasto al Anexo C, 
Inciso 8, Principal c) 3, Parcial ’ 7, de la'.Ley 
de Presupuesto vigente al 31 de diciembre de 
1948. . •

■o ’— Comuniqúese, publiquese, insér- 
el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESBELTA 
Julio Díaz Villálba

Es copia:
A. M. Villada

Oficial Mayor (oficial 55) de Gobierno, Justicia 
e instrucción Pública

Honorable Senado! 
del Poder Ejecutivo

^.''illada.
yer" {.júcial 5 c) de Gob 

e Instrucción, Público

A

Art. lo. — Déjase sin electo la beca conce
dida por decreto No. 10691 de lecha 8 de. mar
zo de 1946 a favor del estudiante Racco Fili-

povich para que el mismo siguiera estudios de 
Farmacia y Bioquímica en la Universidad Na
cional de Tucumán, por las razones precedente-' 
mente enunciadas.

Art. 2o. -— Concédese, con anterioridad al lo. 
de enero del año en curso, a favor ¿leí joven 
JUAN ANTONIO GÁLVEZ,. una voca mensual de

Decreto No. 14320-C.
■ Salta, Marco 9 de 1949. ~

ANEXO C. — Qrden de Pago No. 472. ;
Expediente No. 5411/49. . 1
VISTO éste expediente en el que el Ayu

dante 5o. del Museo Provincial de 'Fomento, , 
don Martín Chocobar solicita liquidación y pa- - 
go del “Bono de Maternidad", conforme lo dis
pone el Art. 8o. de la Ley 783; y atento lo ... 
formado por Contaduría General, j
El Vice-PreSÍüento i9 del Honorable Senado . su 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

' Decreta No. 14541-G.
Salta, Marzo 25 de 1949. -

! ANEXÓ C. — Orden de 'Pagó No. 88.
: Expediente No. 5643/49.
.. VISTO este expediente en el que Contaduría 
General solicita se liquide mediante orden de 
pago anual, la suma de $ 9.060, á fin de abo
nar mensualmente el valor de las pensiones de 
Ampara Policial, otorgadas por decretos a fa
vor de, Silvestre José Martínez Pascual, del Rí
celo y Luis Gerónimo Tolabafj

El Gobernador de la Provincia

S 150.—a !in de que el mismo pueda ingre
sar a' la Universidad Nacional de Tucumán, 
e iniciar- sus estudios en la carrera de Ingenie
ría Civil.

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa
vor del Ayudante 5o. del Museo Provincial 

, Fomento, don MARTIN CHOCOBAR, la suma'dft
Art. 3o. —Previa intervención de Contaduría 1 CIEN PESOS M/N. ($ 100.— m9n.), correspon- 

t General^ liquídese por Tesorería General, a ía- i diente al "Bono de Maternidad", de acuerdo ct 
■ vor de don JUAN .ANTONIO GALVEZ, la suma I lo'establecido por-el Art. 8o. de la Ley 783;

de CIENTO CINCUENTA PESOS M/N. (3 193), i debiéndose imputar dicho gasto al Anexo C, 
mensualmente, a los fines . indicados en el ar- [ Inciso 4, Principal c) 3, Parcial 6, de la Ley de 

| Presupuesto en vigor al 31 de diciembre de!94S. 
i Art. 29 — Comuniqúese, .publiquese. insérte- 

en el Registro Oiicial' y archívele. ■

EMILIO ESBELTA 
Julio Díaz Viiialba

tículo 2o. del presente decreto; debiéndose im
putar dicho gasto al Anexo C, Inciso I, Otros ,• ' se
■Gastos, Pacida Principal a) 1, Parcial 9 de la '

DEC’RETA:

Art. lo. — Incorpórase al Anexo C, Gastos 
¡ Personal, Inciso VIII, Partida Principal d) 1, 

Pasividades sie la Ley.de Presupuesto vigente,, 
la suma de NUEVE MIL SESENTA PESOS M/N. 
($ 9.060.—1 m/n.), de Ja Ley Nq. 640; •

Art. 2o. — Previa intervención de Contadu-' 
ría General, pitgfese-por. Tesorería General de 
Ja Provincia, a favor de la Repartición citada 
en primer término, la suma de' NUEVE MIL 

. SESENTA PESOS M/N. ($ 9060.—), a los .fines 
precedentemente expresados y con imputación 
al Anexo C, Inciso VIII, Gastos en Personal, 
Principal d) 1, de la Ley 'de Presupuesto vi-, 
gente. ' ’ . .

i Art. 3.o — Comuniqúese, publiquese, insér- 
,, íese .en el Registro Oficial y archívese.

Ley de Presupuesto en vigencia.
Art. 49 — Comuniqúese, publiquese, insé¡ 

tese en' el Reg'.cñ-o Oficial y archívese.

EMILIO ESBELTA 
Jidi Díaz VillalbA

' Es copla;

A. N. Villada
v Oiicial Mayor (oiicial 5f) do .Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto No. 143I9-G.
Salta, Marzo 9 de 1949.

ANEXO C. Orden deWago No, 471.

Es copia:
V N. Villada

Es copia:
A. Ñ.. Villada

LUCIO
Julio

A.. CORNEJO
Díaz Vjilalbá

, i,, víuouc ■ , - A. PL. Villada.
, Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, justicia oiicial Mayor (oíicial 5?) de GobiernO/ ¡UBticia 

e Instrucción Publicae Instrucción Pública

Expediente No. 5568/49.
VISTO este expediente en el que el Agente 

de Policía de la Comisaría de El Quebrachal, 
don Enrique Contrercs, colicúa liquidación y p'a- 
-ga del “Bono de Maternidad", conforme lo dis
pone el Art. 8o. de la Ley 783; y atento lo infor-^ 
medo-per Ccntcduría General,.

Decreto No. 14322-G.
Salta, Marzo 9 dé 1949.

ANEXO C. —- Orden de Pago No. 473. 
Expediente No. 5567/49. , ,
VISTO osle expediente en el que el Agente -i 

de Policía de la Comisaría de Metán, don José 
Sotelo Vera, solicita liquidación y pago del 
"Bono de Maternidad", conforme lo dispone el ' 
Art. 8o. de la Ley 783; y atento lo informado 
por Contaduría General, ;

El Vice-Presidente l9 del" Honorable Senado I 
de la Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo , 

DECRETA: ! i
Art. lo. — Previ-.- intervención do. Contaduría 

General, liquídese por Tesorería General, a fa-

Decreto No. 14544-G. f
Salta, Marzo 25 de 1949.

- ANEXO A. — Orden de Pago No. 498.
Expediente No: 5657/49.
.VISTO este expediente en el que la H. Cá

mara de Senadores solicita liquidación de la 
la suma de $' 1.597.25, para abonar con dicho 
imponte facturas- 'correspondientes al año 1943; 
y atentó lo informado por Contaduría General,' 

» . .• *
El Gobernador de la Provincia

' D E C-R E T A : ' - . .

Art. lo .— Transfiérese al Anexo A, Incjso I, 
Oíros Gastos, Principal _a) 1, Parcial 47, la sn- 
■ma.de " 1.597.25 ¿el Anexo A, Inciso I, Otros

Ley.de
%25e2%2596%25a0ma.de
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Gastos, Principal’ a) 1;. Parcial 36,’'ambas de } rece de recursos;
la Ley de Presupuesto' vigente ' gl • 31 de di
ciembre de 1948. ,'

Art. 2o. — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia a" favor del HABILITADO PÁ-; 
GADOR DE LA H. CAMARA DE SENADORES, 
don JAIME GARRIO, .la suma de UN MIL QUI;, 
NIENTOS ' NOVENTA Y SIETE PESOS CÓÑ’ 
25/100 M/Ñ. (í? 1.597,25 m/n.), a los efectos 
enunciados precedentemente y con imputación 
al Anexo -A, Inciso I, Otros Gastos, .Principal 
a) 1, Parcial 47 de la Ley de Presupuesto vi
gente al 31- de diciembre de 1948.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. j

Por ello,

c.1 Gobernador de la Provincia

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Vilíalba

Es copia:
A..' N. ViUadú

Oficial Mayor (oficial 5’) 
a Instrucción

de Gobierno, Justicú 
Pública.

D.EC'RETA; . j

Art. lo. —.Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por -Tesorería General de I 
la Provincia, a favor de doña' NOEMI FRAN
CISCA SARÁVIA la suma de OCHENTA PESOS' 
MONEDA NACIONAL ($ 80.— m/n.), mensuales 

a", los Tines precedentemente-''exprésados^-y-con 
imputación al Anexo'B, Inciso I, Otros'Gastos, 

i Principal c) 1 de la Ley de Presupuesto vigen
te; con anterioridad al día lo. de enero del 

¡ año en curso.
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér. 

¡ese en el Registro Oficial y archívese.

-LUCIO A. CORNEJO 
Julio

Es copia: ’

I • Arí. 2.0 — 'Comuniqúese, publíquese, in 
'tese en-el Registro Oficial y archívese.-

, ’ , LUCIO' Á. CORNEJO
Díaz VilíalbaJulio

Es copia: .-. . .

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) 

’e. Instrucción
'de Gobierno, Justicia 
Pública.

Díaz Vilíalba

Decreto No. 14545-G. '
Salta, Marzo 25 de 1949.

ANEXO C. —. Orden de 'Pago No. 493 .
Expediente No. 5029/49.
VISTO este expediente en el que Talleres 

Gráficos “San jMartín" presenta factura por 
un importe' total de $ 40.—, por provisión de di
plomas para Constituyentes; y atento lo infor
mado por Contaduría General,

A. N. Villada
Oficial Mayór (oficial 5°) 

e Instrucción
de- Gobierno, Justicia 
Pública. -

El Gobernador-de la Provincia

DECRET A :

Art. lo. — Incorpórase al 
Otros Gastos, Principal a) 1, 
supuesto vigente al 31 de diciembre.-dé .1948, i 
la suma de CUARENTA PESOS M/N. ($ 40.—)', j 
de la cuenta "Decreto No. 12.541 del 17 de no- ¡ 
viembre de 1948.

Art. 2o. — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por'Tesorería General de la 
Provincia, a favor <4e TALLERES- GRAFICOS 
"SAN MARTIN" la suma de CUARENTA PESOS 
M/N. ($ 40.—), en cancelación de la factura 
que por el concepto precedentemente expresa
do, corre a fojas 4 de estos obrados; debién
dose imputar dicho gasto al Anexo C, Inciso I, 

- Otros Gastos, Principal a) 1, de la Leyele Pre
supuesto vigente al 31 dé diciembre de 1948.

Art. 3.a — Comuniqúese, publíquescs, 
tese en el Registro. Oficial y archívese.

Anexo C, Inciso I, 
de la Ley de Pre

insér.

LUCIO -A. CORNEJO
Julio Díaz Vilíalba

. Es copia:
A,, N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5.o) de Gobierno, justicia
e, Instrucción Pública

Decreto No. 14552-G.
. Salta, Marzo 26 de 1949.

ANEXO B. — Orden de Pago No. 89.
Expediente No, 1074/49. ’
VISTO este expediente en el que doña Noemí 

Francisca Saravia, solicita ün subsidio a fin 
de poder continuar sus estudios secundarios; y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4 de estos obrados .corre certi
ficado- por el que consta que la. recurrente ca

Decreto No. 14558-G.
Salta, Marzo 26 de 1949.
Expediente No. 15046/49.
VISTO el decreto No. 14334 de fecha 9 del 

corriente por el que se dispone liquidar a fa

vor de la Dirección -Administrativa del Distrito 
18 de Correos y Telecomunicaciones, la .suma 
de $ 449,17 por servicios de telegramas efec
tuados por este Gobierno; y atento las*  obser
vaciones formuladas Por Contaduría General,

El Gobernador 
en Acuerdo

de la Provincia 
de Ministros

■ DECR E T A :

lo. — Insístese en el cumplimiento deArt.
dispuesto por decreto No. 14334 de fecha 9 del 
corriente, correspondiente a la Orden de Pago 
No. 476. . ' ;

lo

■Decreto No. 1'4560-G.
Salta; Marzo 26 de 1949.
Expediente No. 15.118/4'9.

" VISTO el decreto No. 14.337, de fecha 9 del 
.mes en curso por el que se liquida a favor del 
señor Juez de Paz Propietario de ,1a localidad 
de General Güemes, don Esteban Caja!, la su
ma de S 40.—■; en concepto de honorarios por 
diligenciamiento de un oficio librado por el 
señor Juez de Primera Instancia; y alentó las 
observaciones formuladas por Contaduría Ge
neral, ‘

El Gobernador de la . Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Insístese en el cumplimiento de 
lo dispuesto por decreto Ño. 14.337' de fecha 9 
dél corriente. , 1

Art. -2o. — El presente decreto será refren
dado . por su Señoría el Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras -Públicas.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

- LUCIO A. CORNEJO ' 
Julio Díaz Vilíalba

Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
interinamente a cargo de la Cartera del 

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas

Es copia:

A. N. Villada ' '
Oficial Mayor (oficial 5,o) de Gobierno, ajusticio - 

e Instrucción Pública

Art. 2o. — El presente decreto será reíren- | 
dado por S. S. el Ministro de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, 
tese en el Registro Oficial-y archívese.

in--

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Vilíalba 

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera del 

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Es copia:

A. N. Villada . ’
.Vicia! Mayor (oficial 5’) de Gobierno, justicia 

e Instrucción,. Pública. ■ - ,

Decreto No. 14559-G.
Salta, Marzo 26 dé 1949.'
Expediente No. 5719/49.
VISTO la vacancia,

El Gobernador de lá Provincia

DECRETA:

‘ Decreto' Na. 14561-G.
i Salta, Marzo 26 de 1949.
• ANEXO C. — Orden de Pago Anual No. 99.. 
•' VISTO el presente E/pte. No. 5004/49, por el 
qué se gestiona los beneficios de. la Ley No. 932 
de Amparo Policial para el Oficial Inspector 
de la División de Investigaciones de la Po
licía de Salta, don /CESAR SIXTO CASTELLI, 
fundado en razones/de salud, y

CONSIDERANDO: _ >

Que a fs. 3/7 se agrega la foja de servicios 
del solicitante, de la que resulta un cómputo 
de 17 años y meses, prestados en Jefatura de 
Policía. .

Art. lo. — Nómbrase Soldado del Cuerpo de 
Guardia Cárcel de Penal a Don VICTOR TO
RRES (Matrícula 3.952.303 - Clase 1920). ' ’

Que- a fs. 9 obra el informe médico estable
ciendo que la afección , que padece Castelli 
lo incapacita físicamente, en forma total y defi
nitiva para continuar prestando servicios como 
'también que la índole de su trabajo puede con 
siderarse la causa coadyuvante de la enfer
medad. ' .

’Por todo ello, concordante con lo. dictamina
do por el señor -Fiscal de Gobierno y atento 
lo informado, por Contaduría General, (fs. 11 
y 12 respectivamente),
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El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

--------- :----------------------- :------------------- ---------------------- ................ ,------ - ------- .---------- ,—- ----  

presenta factura por $ 49.10, en concepto de Ipondieñte al año 1948, por un importe total 
trabajos de carpintería efectuados para Divi-j de $ 568.96; y atento lo informado por Con
stan de Personal; 'y atentó lo informado 'por Maduría. 'General,
Contaduría General,Arf..lo. — Declárase al Oficial Inspector de! 

Jefatura de Policía don CESAR SIXTO GASTE- ¡ 
LLI, acogido .a los beneficios de la LeyJ'To. 932 | 
de Amparo Policial, con anterioridad al cinco | 
dél corriente mes y año y con una asignación 
mensual de ¡5 375.—, (TRESCIENTOS’SETENTA 
Y, CINCO PESOS M/N.), equivalente al sueldo 
que percibía en el cargo que desempeñaba.

Art. 2o..— Por Tesorería General y con in- .... .
tervención de la Contaduría General, LIQUIDE- , NITENCIARIÁ, la suma de CUARENTA Y NUE- -por el. concepto, expresado precedentemente y 
SE la cantidad de'TRES MIL SETECIENTOS- 
TRECE PESOS CON-SETENTA CENTAVOS M/N. 
($ 3.713,70 m/n.), y con ella páguese mensual
mente a don Cesar Sixto Castelli, la pensión 
acordada .en el artículo precedente, hasta el 
31 de diciembre del. año en curso.

Art. 3o. — El importe, del gasto autorizado 
deberá- imputarse a la Ley No. 982 e incorpó
rese al'•Anexo -C, Gastos en Personal, Inciso 
VIII, Principal d) 1, Pasividades, de la Ley de 
Presupuesto vigente, ejercicio 1949.'

Art. 4.o — Comuniqúese," publíquese, : 
- tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORÑE3O 
Julio Díaz Vinálba

Es copia: , 
A. N. Villada 

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública

.El Gobernador de la Provincia
6 DECRETA:El Gobernador de la Provincia 

DECRETA.
Art. I9 — Previa .intervención de Contadú- 

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría Ha General,, liquídese por Tesorería General 
General, liquídese por Tesorería General de la ‘de la Provincia-, a favor de JEFATURA DE PO- 
Provincia, a favor de la TESORERIA DE LA LICIA la suma de QUINIENTOS SESENTA Y 
DIVISION INDUSTRIAL DE LA CARCEL .PE-v OCHO PSÓS CON 96|10.0 M|N. ($ 568.96 m|n.).

mser-

VE PESOS CON 10/100 M/N. (§ 49.10), ’en .de'acuerdó a.la planilla que corre a' fojas 1, de 
cancelación de la factura que por el con- estos obrados; debiéndose imputar dicho gas- 
cepto precedenteménté expresado, . corre a fo- 1 to en la siguiente. forma y proporción: 
jas 2 de estos obrados: debiéndose imputar ;
dicho gasto al Anexo B — Inciso' I — Otros 
gastos — Principal b) 1 — Parcial 31 de- la 
Ley de Presupuestó vigente.

ñrt. 2.o — Comuniqúese,’ publíquese . 
tese en el Registro Oíicial y.

_ LUCÜO
Julio

$ 324.36 Anexo C, Inciso- VIII, Partida Prin
cipal e) 2, Parcial 7, y $ 24.4.60 Anexo C, Inci
so VIII, Partida Principdl e) 2, Parcial 6, amb'as 
dé la Ley de Presupuesto vigente al 31 de di
ciembre de 1948. „

. . Art. -2g. —- Comuniqúese, publíquese, insér
tese. en el Recr.Vro Oficial. y crmivit? ■

Díaz Villálba
Es. copia: . °

A. ‘N. Villada
Oficial.Mayor (oficial 5.o) de.Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

LUCIO 
Julio

Es copia:
z-X. M. pillada .

Oficial Mayor (oficial 5’) 
e Instrucción

A. CORNEJO 
Díaz Villalba

de Gobierno, Justicia ' 
Pública.

Decreto No. 14.562-G.
Salta, Marzo 26 de 1949.
Expediente Ñ9 5.396/49.

Decreto No. 14.564-G.
• Salta, Marzo 26 de 1949.

ANEXO B — Orden ■ de Pago*  No. 92. , 
Expediente N9 1.261/49.
VISTO éste expediente en el que Termas Ro- ; 

sario de la Frontera S. A. (Hotel Salta), pre- . 
j sent’a . factura por $ 874.— e’i ... . .... ... .. 

almuerzo ofrecido por el señor Gobernador 
en honor del- General Abadié Acuña con 

atento ló informado

VISTO este expediente en el que. Jefatura 
de Policía solicita autorización para adquirir 
uniformes - con destino al personal que presta motivo de su tr 
servicios en dicha Repartición; y atento lo in- por Contaduría General, 
formado por Contaduría General,

•aslado;

• El Gobernador de la Provincia

con 'destino al personal 
en dicha Repartición, en 
a lo que prescribe la Ley 
vigencia, hasta la suma

- Art. I9 —- Autorízase a Jefatura de Policía 
a- llamar a licitación -pública para la adquisi
ción 4e uniformes 
que presta servicio 
un todo de acuerdo 
de Contabilidad en
de CIEN MIL PESOS M/N. ($ 100’. 000.—).
'Art. 29- — El gasto, que demande el cum

plimiento del presente decreto deberá imputar
se al Anexo C — Inciso VIII — Otros gastos — 
Principal b) 1 — Parcial 46 
supuesto en vigor.

Art 3" — Comuniqúese, 
lese en e! Registro Oficial

de la Ley de Pre-

publíquese, insér. 
y archívese.

3 Gobernador rte 
D E C R E

Decreto N9 14.566-G.
Salta, marzo 26. de 1949. 
Orden de Pago N9 501. 
Expediente N9 5.703[49. 
Visto este expediente oh el

• en concepto de un /illas de sueldo del Auxiliar 
Servicio) del Poder Judiciail,.
■Gómez, correspondiente a los
:o y setiembre de 1948; y atento lo informado 
por Contaduría General,

,. El Gobernador de la Provincia
' DECRETA:'

que corren pla- 
7° (Personal de 
don Juan Luis 

meses de agos-

la Fro.

intervención de Contaduría 
por Tesorería General, de

Art. I9 — Previa
General, liquídese 
la Provincia, a favor de TERMAS ROSARIO DE
LA FRONTERA S. A. —HOTEL SALTA— la

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor*  del Auxiliar 7° (Per
sonal de Servicio) del Poder Judicial, don

suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y CUA--JUAN LUIS GOMEZ, la súma de-CIENTO CÜA- 
iRO PESOS M/N. 
de la factura que 
mente expresado, corre a fojas 1 de estos sueldo.de los meses de agosto
obrados; debiéndos:

ilación RENTA Y SEIS PESOS. CON 09|100 ’M|N. 
por el concepto precedente- (S .146:09),’ importe correspondiente a días de 

setiembre de 
imputar dicho gastos al .1948, s¡egún planillas que corren de fojas 1 a , 

Anexo B — Inciso I — Otros gastos — Princi- ’ 3 de estos obrados; debiéndose imputar dicho 
pal a) 1 — Parcial 18. de la Ley de Presu- - gasto a la' cuenta "SUELDOS Y VARIOS DE- 
puesto vigente.
_ Art. 2.o.— Comuniqúese, publiauese insér.
ese en el Registro Oficial y archives^

($ 874.—), .en cancel

VUELTOS".
ArL. 2.p —.Comuniqúese. oublíqu-'-se 

lese en el Registro Oficial y archívese.*

LUCIO
Julio

£z copia: . ■
A.» N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5’) 
e Instrucción

A. CORNEJO
Díaz VíIIalba

de Gobierno, Justicia 
Pública.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio . Díaz • Villalba .

Es copia:
A. N. Villada'

Oficial Mayor (oficial 5?) de Gobierno, fusticú 
e. Instrucción Pública.

- LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Viílalba

Es copia: .
A. N." Villada '

Oíicidl Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública •

Decreto No. 14.563-G. ’
Salta, Marzo 26 de 1949. 0

ANEXO B — Orden de Pago No. 91.
Expediente N9 15.170/49.
VISTO este expediente en el que la Di

visión Industrial de la Cárcel Penitenciaría 1 pieaáos

I Decreto No. 14.'565-G.
I ’_ Salta, Marzo 26 de 1949.

ANEXO . C — Orden de Pago No. 500,.
Expediente N9 5.625/49.

( VISTO este expediente en el que corre pla- 
¡ nilla de sueldo anual complementario de em- 

policia de la capital., corres-

Decreto No. 14.567-G..
Salta, Marro 26 de 1949.

ANEXO C — Orden de Pago Ño. 5Ó2.
Expediente N9 16.962/48.
VISTO este expediente en el que ,1a Divi

sión .Industrial de la Cárcel Penitenciaria so
licita liquidación de la,suma de $■ 8.231.— en

sueldo.de


S. gÓLETíN- -OF^CBÁL

‘ concepto 'de trabajos/'dé carpintería "e.- impreny PdrJidá -Priricipal' e][ .1
'‘fá"efectuados con motivó.del ;29 Congreso Pro: iadá,'léy''dé,.Présüpüestó,.' 'A ' " ' .-i ' ;

' Art. 4.ó .-A-, Comuhíquese,. publíquese, insér- 
fese- en 'el Registro Oficial‘"y'árchívése.'

• . ' LUCIO'A/CÓRNEJÓ .- -
, -5" ..- ‘ . = Julio .Díaz Villaíbá.'

. ' Es copia:. ’. ; .. '. \ : ■ ,
.......__ -■ A. Ns'.V’ilfeda .... . . . ■-

- '.'ría..General, liquídese por .Tesorería General Mayor (.oficial 5o.)^ de Gobierno,^Justicia
' .-.de Ja. Provinciqy.g.'fqyor de. laj TESORERIA DE-'.. A... A. .A e-.Instrúccióii-Pública. '

.'•JA DIVISION INDUSTRIAL DE -' DA' CARCEL 1.'?'
™iTENCÍARIA3tó

CIENTOS. 'TREINTA; Y UN ..PESOS M/n. ($•' Salta, Marzo 26..de 1949.
-t8..-231 ),■ fon*'cancelación  de las'.facturas .que'm:'-^xPe^n1'e 'H'‘ ^ -^-^49-

. A-VISTO - este ..expediente en el que Fiscalía 
por el concepto precedentemente expresado, . de..-Gobierno solicita -provisión de unq-'bici/

.cesal realizado en esta ciudad; y atento lo 
informado , por Contaduría; General,

. • ' - ?
El Gobernador de la Provincia

• DE C B ET A '

.Art. • I9 — Previa' intervención de Cont'ádü-

. corren-.dé_ fojas 2 a 5 del expediente de. nu- 
inefación y año arriba citado; - debiéndose • irn-

putar dicho gasto • al Anexo C —' Inciso I — 
Otros gastos — Principal a) 1 — Partida Par
cial 2 de la Ley de Presupuesto vigente -al 
3É de diciembre de 1948.

' Arf. 2,o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y. archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz ViHalba

Es copia: '

A.. N. Villada: . '..
Oficial Mayor (oficial -,5.o) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto No. 14.568-G.
Salta, Marzo 26 de 1949.

7 ANEXÓ C — Orden
»> ■

. Expediente ’ N9 5.604/49.
VISTO lo solicitado por 

eri nota N9 519 de fecha
átenlo lo informado por .Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

de Pago No. 503.

Jefatura ■ de Policía
9. del corriente; y

DECRETA

_Art. I9 — Reconócense los servicios presta
dos por el ex-Comisario de Cerrillos, don Eu- 

. sebio García, durante doce .días 'del mes "de 
diciembre ppdo., por la suma de $ ,154.83 m/n.

-- Art 2° — Previa intervención- de -Contada- 
-ría General, liquídese por Tesorería General 

■. 'de kr Provincia,' a favor del ex-Cpmisario ■ de

• .' • • “ ■ 1 > • .. . - ', • •
¿Parcial 6'.-dé7 la ‘ai- ..pipal b). .1 A- Parcial' Sí/.de la Ley. de. Pre- 

'supuesto en vigor-. '
A~t. 2.a' — Comuniqúese.' pubUquece-, tnsér-, 

:sse en c'.'Recrrtr'.- Grie.q) 7 archívese.

.LUCIO. A- CORNEJO
Julio Díaz, Villaiba

■ Es copia: ‘ . .. .

•' A. N./ Villacla .
•Oficial Mayor (oficial 5.o)yde Gobierno, justillo 

e Inslrucción Pújslka

Decreto No. 14.611-G.
Salta, marzo 28 de 1949.
Expediente N9 5531/49.
VISTO este expediente en el que la Cárcel

cleta con destino . al..Ordenanza de la'misma, penitenciaria; solicita se conceda ■ licencia al 
don Agustín- P.- Tolaba; y- ~ Ayudante 59 de -la misma, don Néstor R. Blas-
CONSIDERANDO: ' " ’ . ' - co' ^^iras dure su permanencia en- las filas
... , , • del Ejército; y • . . • .

Que del concurso dé-precios realizado por _ - _ - - - • „
la Dirección Geperal de Suministro, resulta ... '
más conveniente la propuesta presentada por ' Que .*a'  fojas 7 -de ..estos obrados, corre ceril
la . Bídicletería El. Pedal;. . . • ' ficado de servicio de la 29 División de Ca-

Por ello, y atentó lo. informado por Conta- tíallería • C.' 5 General Güemes; ...
•duría General,. ' . ’ 1 • -, ’• »

'Por ello, atento a lo infamado por x>b.-x- 
E1 Gobernador de la Provincia . sión de Personal y lo dispuesto por el art. 89

r. F R ’ del decreto 6611 del .año. 1945,

- Art. -1*' —' Adjudícase- ‘a la BICICLETERIA "EL. 
PEDAL" la provisión .oté uria bicicleta .para pa- 
s’eo, marca'James, con destino al ordenanza. de 

. Fiscalía, de Gobierno, .don Agustín P. Talaba, 
él precio total de"TRESCIENTOS CATORCE.PE- 
SOS-M|N.- ($ 31'4.), .en un tpdo de conformidad 
a “la■■.propuesta que corre a fojas 6 de. estos 
'obrados; debiéndose' imputar dicho gasto al 
.Anexo B, Inciso I, Otros:■'Gastos, 'Principal b) 1, 
Parcial 3, de la Ley‘dé Presupuesto eh vigor.

Art 2o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese eu '•! l: -g:i;ra Of'sí-.;:’ y -rofoi?; •

. £1 Gabemados de la Provincia

.LUCIO-'
Julio

A_ CORNEJO
Díaz Villaiba

Es óppia:
. A. N. Villada ¿

Oficial Mayor (oficial 5-) 
‘ ‘ e ' Instrucción.

de Gobierno, Justiai 
Pública.

DE C B El A t. * v

Art.’l9 — Concédese licencia • al Ayudante 
59' de ■ la Cárcel P.Shitfenciaria, .. .don NESTOR 
R.- BLASCO, -;con anterioridad ql día 1’ del 

: mes -en curso,- y mientras dure su permanen

cia en .las filas -del Ejército, con él 50 % de su- 
sueldo; ’y nómbrase, en su reemplazo, a don 
■LUIS, ^LBEHTO< ALBARRACIN (Matrícula N9 
.7221531 — Clase 1930). . _

.-.r.. 2c.— Comuniqúese, publíquese. ..-i.-er- 
tera en él Recístco Oficial y archive-.-/ .

' ' ■’ .. ' WaO'A,. CORNEJO -
; . Julio Díaz- VilláJba '

Eé-copia:
' .'. i • ’’

A. íL Villada ' "
-Oficial--Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, justicie

Cerrillos, don EUSEBIQ GARCIA, lq. suma -de- 
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON' 
83/100 M/N. ($ 154.83), por .el concepto men
cionado en el artículo' l9 

al Anexo C — Inciso VIII 
.sonal — 'Partida Principal

. dé . la Ley .de ‘Presupuesto 
diciembre de 1948.

y con imputación 

-— Gastos en Per
al 6 —‘ Parcial 1 
vigente al. 31 • de

14.57Q-G. ' ~ '
Salta,’Márzó -26. de 1949. ' • / ;

“ ' ANEXO F — Orden de' Pago No. 93.
- Expediente:N9 5.534/49. o

Visto este expediente" en- el que la Casa No
vel presenta factura por $ 990.— en concepto 
de provisión dé . dos." ventiladores con destino 
al Juzgado en lo Penal de Ira. - Nominación; 
y atento lo. informado por Contaduría General,

I •
El Gobernador de la Provincia. -

DECRETA:

Art. I9 — Previa iritervención de Contaduría 
General, .liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a. favor de; la CASA "NOVEL" la 
suma. de.. NOVECIENTOS NOVENTA . PESOS 
M/N. ($ 990.—)’ en ,cancelación .de las .fác-l 
turas 'que por el concepto precedentemente ex- '

-Decreto-No. 1'4.612-G.
- 'Salta, marzo' 28 de 1949.

Expediente No. 5713/49. .-
..INSTO el oresente expediente en el-que■ . ~ j
Jefatura-de Policía eleva solicitud de’ licencia

para incorporarse a las fjlas del -Ejército, pre
sentada por el Oficial Escribiente de 2dq. ca
tegoría, don. Victoriano, José Martel, y atento ■ 
lo informado por División de Personal;'

El. Gobernador de la ProvinciaArt. 3o. — Liquídese a íavor de la CAÍA
. DE, JUVILACIONES Y PENSIONES DE LA PRO

VINCIA la suma' de VEINTIUN PESOS CON

,67/100 M/N. ($ 21.67),. importe correspondien
te .al Aporte Patronal del Estado del ex-Có-

- - misario de. Policía .de-. Cerrillos, don Eusebia
■■ García; - debiéndose imputar dicho gasto .al ; dos; debiéndose imputar dicho-gasto 'al Áne-
' Anexo“C ■—' Gastos en Personal Inciso VIII' — xb -F':— Inciso Unico — Otros gastos — Prih- filas del Ejército' y con el goce del' 50 % de

Art. I9 — Concédese licencia al -Oficial Es
cribiente ‘ de 2da. categoría de Jefatura de Po- 

[ licíq, Don -VICTORIANO JOSE MARTEL, con 

presado, corren cié fojas T a 6 de. estos obra- , anterioridad al día 10 de enero del año en 
s-.- curso; ■mientras :dure su permanencia en las

26..de
S%25c3%25ad/.de
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. i A .
sus haberes - de conformidad a lo dispuesto Decretó No. I4.615-G.
ñor el Art. 89 del de'creto N9 6611/45.
- ? 

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér-'
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO 
Julio

Es copia: 
A. N. Villada

• Oficial Mayor (oficidhS9)
, e Instrucción

Salta, marzo 28 de 1949. L
Expédiente N9 5712/49. - ,.
VISTO el. presenté expediente en el que

El Gob amador de la Provincia

• D E.CB E f. A :• - - ’
•Art,- l9 — A.djudícase al señor JOSE MAR1-

A. CORNEJO 
Díaz Vilíalba

: Jefatura de Policía eleva solicitud de 'licencia GALEF, la provisión de.una mesa de madera
con dos cajones, de 1.30 mis. x 0.80 mis., y.

de Gobierno, Justicia 
Pública.

para-incorporarse a las filas del Ej-ército, pre
sentada por el Agente" de Investigaciones, don una silla inedia, butaca, con destino al Mi- 
'Víctor, Oviedo/ y atento lo-informado por Di-: misterio' de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú- 
visión. de . Personal,

El Gobernador de la Provincia 
D E C E. E T A :

Decre.io No. 14.613-G.
"Salta, Marzo 28 de 1949
Expediente No. 5715/49.
.VISTO el presente expediente en 

Jefatura de Policía eleva, solicitúd de 
para incorporarse a las filas del
presentada por el Agente de Investigaciones, 
don Guillermo’Saravia, y 
por División de Personal,

El Gobernador de
; ' ’ D E C, R E

el .que 
licencia 
Ejército,

atento lo informado

la Provincia ; 
T A ;

Art.' 1° .— Concédese' licencia al Agente de 
Investigaciones de Jefatura de Policía, Don' 
VICTOR OVIEDO, con anterioridad al di. 27 
de febrero del año en- curso, mientras dure' su 
permanencia en las filas del Ejército y con el 
goce del 50 % de sus haberes de conformi
dad a lo dispuesto pór el Art. 89 del decretó í 
N9 ’ 6611/45. . -■ • _

Art. 2,o — Comuniqúese, publíquese, insér-
, tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
- -- Julio Díaz Vilíalba

Art. 1?-— Concédese .licencia al Agente dé ' Et copltc. ’
Investigaciones de Jefatura de Policía, . Don'

■ GUILLERMO’SARAVIA, con anterioridad al día OífcicA Mayor (oficial 5’) d® Gobiw», fúxtitfa
27 de febrero del. año en curso, mientras dure ’ 
su permanencia en las. filas del Ejército y 
con el goce del 50 % de sus haberes de con
formidad a. lo dispuesto por el Art. 89 del

"decreto N9
Art. 2.o

tese en el

A¡ N. Villada ’.

o Instrucción Pública

) blica, en un, todo -de conformidad a la ' pro- 
j puesta que carie agregada á fojas 4, de estos 

obrados y por un importe total de DOSCIEN
TOS OCHENTA Y TRES PESOS CON 50/1-00 
M/N.. (.$ 283.50 m/n.). • .

Art. 29 — Adjudícase a ía CARCEL PENI- " 
TENCIARIA; la provisión, de un armario dé 
madera cón dos puertas \y cuatro estantes, 
con destino al. Ministerio, dé Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública, en : un todo de confor
midad a la prepuesta que corre agregada a fo
jas 3, de estos obrados y .por un importe total 
dé 'CUATROCIENTOS VEINTIDOS PESOS CON 
85/100’M/Ñ. ($422.85 m/ñ.).

Art. 3o. ~ El gasto, que demande el >cumpli- 
■ miento- del presénte decreto, que asciende a 
ia suma tote’ de SETECIENTOS SEIS. PESOS 

CON: 3’5/100 M/N. ($ 706.35im/n.) deberá ira-
í'putarse al Anexo C — Inciso I — Otros gas-

66í1/45. ' '
— Comuniqúese, publíquese, insér- 
Regtstro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Vilíalba

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial',5o.) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública

Ño. I4.61Í-G. 
marzo 28 de 1949.

Decreto«t
Salta,
Expediente- N9 5710/49.
VISTO el presente expediente en el que 'je

fatura de Policía eleva solicitud de licencia

por razones de enfermedad, del Agente de 
la Sección Tercera, don Anadíelo Ensinas, y 
atento lo informado por División. dé Personal 
a . fojas 4,

El Gobernador dé Irt Provincia

tas —. Principal b) 1 — Parcial 31, de la Ley 
-de Presupuesto vigente.

Art.' 4.ó — Comuniqúese, publíquesel insár-' 
tase en el Registro Oficial y archívese. ,

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Vilíalba •

Eb copia: ' ’ '•«-
• ' v

A. N. Villada .- ' '
Oficial- Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia, 

é Instrucción Pública

el que 
licencia

¡. :

Decreto Ño. 14.6I4-G.
Salta, marzo 28 de 1949.
Expediente N9 57ll/49(
VISTO el presente expediente en

Jefatura de Policía eleva solicitud de
para incorporarse a las filas del Ejército, pre
sentada por el- Oficial Inspector, don Eusebia 
Alfredo Encina, y atento lo informada por Di
misión de Personal, ■

El. Gobernador de la Provincia '
DECRETA:

■•'DECRE.TÁ: .

Art. i9 — Concédese licencia-’por el 'térmi
no de cuatro (4j meses, al Ag.enie de la Sec
ción de Tercera de Policía, Don AMACHETO EN

SILLAS, por razones de salud y con anteriori
dad al día 15- de febrero del año en curso.

Art. 2.o —' Comuniqúese, .publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archive.se.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz VilMba

Jefatura de Policía, Don EUSEBIO

del año en curso, mientras, dure sú

Es copia: ' ' . .

A. N. Villada- ' - •'
Oficial Mayor (oficial &♦) da, Gobierno, Justicia 

•a iustxucfión Pública.

Decreto . Nó, 14,619-G. . ’ ’ '
Salta, marzo 28 de 1949. ,
Expediente N9 6258/48-.
VISTO, el decreto N9 11824 de fecha 7 de 

octubre de 1948, por el que se dispone adjudi-. 
car a Tienda y- Bazar La Argentina la provi
sión. de .seis banderas sin sol, • con sus -co
rrespondiente palos y astas, * con destino al 
Palacio de los Tribunales. y 
CONSIDERANDO: ’

H. Legislatura; y

Art. I9 — Concédese licencia al Oficial Jns- 
.pector . de
’ALEREDO ENCINA, con anterioridad al día 5 
de marzo

- permanencia en las filas del Ejército y con el 
goce del 50 o/o de sus haberes de conformi
dad a lo dispuesto por el Art. 89 del decreto 
N? 6611/45. •

Art. 2.o — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

publíquese, insér- 
y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Vilíalba

Decreto No. 14.818iG.
Salta, marzo 28 $e 1949, 1
Expediente Ñ9- 5329/49.
VISTO este expediente en el "que corren

.Que la firma adjudicáfaria 
plimiento a lo dispuesto en

Par ello, ..y atento lo informado por Canta, 
duría' General, - • • . ',

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:-

no ha dado cura*  
él citado decreto;

■Ea copia: . , . '
■A./ N. Villada*

Oficial Mayor (oficial 5.’) de Gobierno,_ Justicia 
s Instrucción Pública

agregadas las actuaciones relativas a la lici
tación privada de precios,, realizada por. lq. 
Dirección General de Suministro para la provi-' 
sió'n'de un armario de madera, de .'una silla 

y de una' mesa, con destino al Ministerio 
de' Gobierno, Justicia e Instrucción Pública^ y 
aten,to lo informado por la Repartición antes 
aijada y por Contaduría General,

Art. l9 .-— Déjase’ sin efecto le-dispuesto par 
decreto N9 11824 ds fecha 7 de octubre de 1948.

Art.’ 2.o . — Comuniqúese, publíquese, '■ insér- . 
tese an el Registro Oficial y cscchívesá. ■

LUCIO:A. CORNEJO'
. Jtilió Díaz Vilíalba ’.

.Es copia:- . .<^T’‘[

A- N. Villada
Oficia^ Mayor, (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
t - '. e Instrucción Pública

archive.se
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General-, 'liquídese-por,-‘TeBórefía..General de?-Provincia/a- favor -del -.DIARIO -“NORTE!' .la 
sumaideUN MIL .CUATROCIENTOS . CUAREN
TA PESpS.-M/N'. ($.1.440.—■), en ...cancelación 

—),-a bbjelp.de de íá factura que por el «concepto preceden-'

1 ' ,-w' Provincia, a ,Iayói;<de ilq-LH-. .CAMARA DE
■ plPUTAQOS la munaj-de .NOyEGIENTOS. .NÓ-

«rna;.. debiéndose ¿imputar dicho gasto ql. Anexo., obrados; débiéndos^- imputar dicho gasto al
— ¿nci'so; II Otros '.gastos, — Principal ,bj Anexó. C — Inciso I ' Otros .gastos — Prin- 

,1 —- Par.cictl.'s27 de. la Ley-de! Presupuesta , vi- cipal a) 1'de la Léy de'Presupuesto vigente 
gente al 31 de diciembre./de. .1948,. al 31 de diqiembre de^J.948.

Art. '4.o - ~___ '. . . . ? ”’.. ■ ”
.se en jel'-Registró Oficictl y archívese. ,.r

,■ ■ ■ . /-LUCIO A. CORNEJO.
\ /’-'■■ ■'/‘'JtíEcr'Dító' Vüláíba' .

•Es copia: ' ‘ .
A:'N‘. 'Villada' • /.

: Óficigl- Mayor- (oficial 5’) d.e Gobierno, justicia.

Decreto No, 14.620-G.
. Salta, marzo- 28 «de 1949,

Expediente N9- 5685/49.
■■■ --VISTO,,.este expediente ¿ en el-, qué Jéfaturq/VEl'ITA.-.PÉS.pS':M/N; ($ 990

de-Policía' solicita-autorización para -llamcfr áX:<-it>o.nártcon. dicho importe..gastos de la.«mis- temente expresado, corre a. fojas 1 ae estos 
'. -licitación pHtváda de precios . p'arcf la qd<qui-;: 
-1-sición .de bicicletas - con destino, a/dicha Re-

partición; _y . átente -10 informado pór Contadu
ría General,' . L . •• *

v; rí .•■■■' .' ■- ■

El Gobernador .de la Provincia - ’ •
.- • ■ '« ■• - ü ; -i; ;

v .V . . 1 D E CREI A : ’ -

Ari., I9 — Autorízase- a - Jefatura de Policía
■ á llamar-a licitación, privada de precios para
.la adgjiisición-de bicicletas con destinó-a la

" -misma, hasta la súma .de’. DOC.E. MIL - PESOS’f
'.(.M/N. ($ 12,000),- en-un. todo de. conformidad. J

— Comuniqúese, publiquese, - inséi-'1 Árt. 3ó..Comuniqúese, publiquese, insér- 
i tese en el Registro-Oficial'y archívese. 'L 
i " '' '■ ■' ,
|. , ’ . LUCIO- A. ..CORNEJO
1 . ’ /Jiffio./Díaa.. Vüíalba..-

Es copia: '' ... . ■ . ... ?
•' A. N. Villada. . . ?
OficialPMay.or , (oficial 5F) ,de .Gobierno,. Justicia, 
.. .. * ■ e..Instrucción. Pública. 'é Instrucción ‘Pública

"a lo preceptuado en ,1a Ley • de .Contabilidad
■ ,en.vigencia.-- ... • . - ‘

-Ar.t. 29 — El. gasto, que demande el cuiripli-
.'.friiento i del.«j presente, «decreto deberá imputarse 

ál Anexo C —.Inciso -VIH —.Otros gastos •— 
•. .-Principal b) 1".— Parcial 48, .deja Ley de 

Presupuesto en vigor. . ■
b riArtlsS*  — 'Gómuníquese’i.publiquese, insértB- 

iséL en «el-Registro ¿Oficial- y ‘archívese. •

■■■ - - -Wao-A..CORNEJO
- 'VJuIioL’Díaz "Vülalba-

■--<_/-Es/copid3. -

■. a.'n.-vniada . * /;
Oficial Maypr' (oficial .5’) de.'Gobierno, Justicia 

’• .e Instrucción-Pública.

/ D.e.cr.é‘o. No. 14.624-,G. '" 
Salta, ihafzo- .28 de 1.949.

• Orden de Pago No? 94. ,

Decreto No. 14,622-G. 
'''Salta, marzo ,28 de. 1949!

A-NÉXO.'.C- — Orden de' Pago. No? 94. ' , " ANEXO C — Orde^i de Pago No. .95.
■ Expediente N?. 5740/49, ¿i - - Expediente N9- 15.171/49. ' ,
VISTO -este' expediente -en el .que la firma., VISTO ,este’ expedienté en'el q-u/ la Divi- 

"La Mundial"' presenta factura .por $ 570.—-Aión Industrial‘de,1a Cárcel Penitehciaríq. pre- 
por provisión' de artículos dé- vestir. .a/''©rde-. senta íacLuras por un importe total de. $ 1.104.90 

: .'nanzas del. .Ministerio de Gobierno; Justicia e «en concepto de'provisión de muebles a^ la Di- 
Instrucción Pública; y. atento lo-informado por recatón de;. ÁSüntós Culturales; y atento'lo in- 

' Contaduría-General,... ■ . - A . .-. " ...

El Gobernador',de' la ,Prcvjncia. ■ 1

■ -DE Ó R'É'T'A 
•. ■ - 1. '■ - v

Art' l9 — Previa intervención de 'Contaduría 
General, . liquídese por Tesorería General de 
la . Provincia, , a -favor de 'la'firma “LA MUN
DIAL" la suma, de QUINIENTOS SETENTA PE- 
.S'OS' tM/N.,' .($'' 5.70.—), en cancelación, de -la 
fa'clürd.'.que por el concepto precedentemente 
expresado, corre'a'fojas T de-‘estos obrados; 
debiéndose-imputar dicho gasto al Anexó' C._— 
Inciso •I. Otros gastos .— Principal, a) 1 — 
Parcial 46, de la bey dé Presupuesto en vigor.

Art? .2.0 — Qomuníqué'se, publiquese, insér- 
-.-íésp- en el Registro Oficial y archívese.

A- LUÍ-ÍO A¿CORNEJO..*  ;••' 
, • Julio Díaz'."VIMalba- ■. <•

Es -copia: . ■
?./; A, N- ViHada • ' <
'Oficial" Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia

• • e Instrucción Pública: •

iormado-por Contaduría General,-. • . .

1'. Él (Gobernador de la Provincia
' DE C. R E TÁ.‘ ’

’. Art.-.-.!9, —. Previa intervención de 'Goriladü- 
ría G'éneral,. liquídese por -Tesorería General 
de la- Provincia, a favor, de TESORERIA DE 
I.Á DIVISION INDUSTRIAL DE, LA CARCEL 
PENTTENCIARÍA' l’a suma de' UN MIL ‘CIENTO

' CUATRO PESOS CON-90/100 Nf/N. '($ L104.90)' 
en cancelación, de las facturas, que por el con-

■ cepto precedentemente expresado, corren de
■ fojas '2 a 4 -de estos obrgdos; debiéndose im- :

• ' - • .

. putar dicho,gasto al; Anexo C — Inciso I ..-r- 
Otras gastos .— Principal ,Jo), J -r- Parcial 31 
¿le la Ley de Presupuestó vigente. .

A.rt.. 2.a — Comuniqúese,' publiquese, ■‘•insér- 
tese'en el Registro 'Oficial y. archívese. .

;i’ .LUCIO. A."CORNEJO'
. / •' . - Julio Díaz. ViHalba

Decreto Na. 14.621-G. ‘ ' :'-* 'Salla, marzo '28 de 1949.- • i'í

• ■ > ’ ANEXO A —.’ Orden, de Págp .No. 504';.
Expedienté N9 5717/49., " • • .
VISTO.lo solicitado por la-H. Cámara ,de

Diputados en nota de; fecha 11' del corriente;'
. Y atento, lo informado por. .Contaduríq.-.Genera),

El Gobernador-de-la • Provincia-' ‘

.' .U'.E'C R E T Á :-. ■ •"
r ‘ i..--. • ■ ' .

..Art. I5 — Transfiérase, cor¡,. intervención Hej
• 'Contaduría General, del Anexó ..A- Inciso- 

ÍI •— Otros ..gastos — Principal, a)' 1'— Parcial
" 36,'"la’suma'de DOS MIL. OCHENTA Y SIETE 

. PESOS CQN . 46/100 . .M/N? ($ ■ 2.Ó8-7.46), - al
Anexo "A — Inciso 11 — Urros gastos :— Prin
cipal a) T — Parcial 22, ■ ambas de • la Ley- 
de-Presupuesto vigente .al 31 .de. diciembre do

• -1918. / '• ' "

. Es copla: . . •
'¿-Ar N._ Villada .. .
Oficial Mayor (oficial 5’),-. de Gobierno, Justicia ¡, 

• * q Instrucción Pública.
i

• ú’. _:.Art. -2°''— Transfiérase- al Anexo A «Inci
so II — Otros gastos —‘ Principal b). 1 — Par- 

• ' ciaL-27 .de la Ley de" Presupuesto vigente- al 
•/']' dé diciembre de ljM8, la súma de NOVE-

Decreto. No. ,-14:623-0?-' ' e- • /
Salta,, marzo 28,’dei. 1949. . ‘ . ’

" ANEXO C' —. Orden de.Rago ‘No, 
Expediente -N°>15..102/49. . • .

505,

VISTO este expediente en el quej el diario, 
"Norte"- presenta. factura'' por_ $ 1...440, - por pu
blicación de un’ .avisó para la Convocatoria, a 
elecciones^ y atento lo informado por ’Cbnta-

l^ecretp No.: 14.625-G. ' • 1 ,
Salla, marzo 28 de 1949.-

. - ' ANEXO B: A- Orden '"de Pago No.'.96.
Debiendo ausentarse a la Cajil'al Federal el 

señor -.Subsecretario' de la , Gobernación. dan ‘V '* - ~ - ■ ■ . /k . ■
julio César Luzzatto, acompañando á S. E. el , 
i'.eñat' Gobernador dé 1 ¿( Provincia,

“El Gobernador de la Provincia '
• ‘ DE CRETA :

CIENTOS NOVENTAY DOS PESOS- CÍONIduric£ Genefai(
• 56/10Ó M/N'. .-(¡9->992.56). éri' la -siguiente forma 
; y.-proporción:/' x

OirnS

Ó.i.ros'

Oíros

, : -El- Gobernador de la Provincia •
■' ' ’ ’ DEC RE TAZ

‘ Ar'f..‘í- — Incorpórase al Anexo C —>Inciso! Art. T9— Previa intervención de Contada- • 
pi—.’Otros gastos — Principal a) ,1 -de la Ley' ría' General, liquídese por Tesorería • General 
de Presupuestó vigente al:31'de diciembre de '.de.«la«iPFoyincia, q .favor del señor .Subsecrs- 

' 194á!- la isuiná 'de "ÜÑ'' MIL .CUATROCIENTOS tarjo de. la Gobernación, don ■-JULIO CESAR LU- 
. .CUARENTA ÉESÓS-'M/N. de la cuenta/“Decre-! 2ZATTQ, la suma.de-UN MIL DOSCIENTOS 
* id’.l'I?.-12 :-54T.' déf -17 dé noviembre de 1948'!. _ | PESOS M/N.’-- (■$ 1.200.—' m/ú'.)‘, a fin. dé sol-» 
.? Ar|. ¿29, —nPréviá intervención dé Contaduría1 ventar con'dicho importe el gaisto de estadía

’$ ■ 712.54 del’ Anexo . A — -Inc. II - 
gastos — Princ. a) 1 — Parcial 36,

‘$ ,180 .—. del Anexo. .A-.;— Inc. II - 
.gastos----Prinnc. a) 1 —Parcial 37, ..

$ ,i00'.02 del Anexo A — Inc. II .
•gastos — Priñc.. a) 1 —Parcial,-49, todas .dé-

i. ' . 7 '• , - *
la Ley de’ Presupuesto antes mencionada.' -• 

Art. 3' Previa intervención’ de^ Contad'mfq . Gen'eral?liquj£rpse, por -Tésórería. <3_énerql-‘de la Ly- pasaje del-mismo -en Ict Capital Federal,

bbjelp.de
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-Art. 1° — El gasto que demande el cumpli
miento - del presente decreto, deberá imputarse 
'al'.Anexo B Inciso I — Otros gastos — Prin
cipal a) 1 — Parcial lk8 de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Art. -39 — El presente decreto será refren
dado por S. S. el Ministro de Economía, Fi
nanzas y- Obras Públicas.

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Viilaiba

Juan VV. Date®
. Es copia:

' A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5.o) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Por ello y atento lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Adjudícase a la CASA "NOVEL" 
la provisión de una (1) Heladera eléctrica, 
tipo familiar, con destino al Ministerio de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública, a un 
precio total de CUATRO MIL DOSCIENTOS 
PESOS M/N. ($ 4.200.—) y en un todo de 
conformidad a la propuesta que corre agre
gada a fs. 9 de estos obrados; debiéndose 
imputar dicho gasto al An'exo C — Inciso I — 
Otros gastos — Principal b) 1 — Parcial 31 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. 

favor de la TIENDA "LA MUNDIAL", la suma 
de TRESCIENTOS PESOS M/N? ($ 300.—), en 
cancelación de la factura que por el concepto 
enunciado precedentemente corre agregada a 
fs. 1 de estos obrados; debiéndose imputar 
dicho gasto al Anexo B •— Inciso I. — Otros 
gastos — Principal a) 1 Parcial 46 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Viilaiba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5.o) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto No. 14.626-G.
Salta, marzo 28 de 1949.

ANEXO B — Orden de Pago No. 97.
Debiendo ausentarse el Excmo. señor Go

bernador de la Provincia a la Capital Fede
ral, a fin de realizar importantes gestiones de 
carácter público,

-El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9-—Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
ile la Provincia, a favor del señor Subsecreta
rio de la Gobernaciók, don JULIO CESAR LU- 
ZZATTO, la suma de DOS MILQUINIENTOS 
PESOS M/N. ($ 2.500.— m/n.), a fin de sol
ventar con dicho importe el gasto de estadía 
y pasaje, del Excmo. señor Gobernador en la 
Capital Federal.

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, deberá impu
tarse al Anexo B — Inciso I — Otros gastos — 
Principal á) 1 — Parcial 18 de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 3? — El presente decreto será refren
dado por S. S. el Ministro de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Días Viilaiba 

Juan W. Dates
. Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto No. 14.627-G.
Salta, marzo 29 de 1949.
Expediente N9 5.364/49.
VISTO este expediente en el que el Minis

terio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, solicita la provisión de una heladerá 
eléctrica tipo familiar para uso del citado De
partamento; y

CONSIDERANDO:

Que del concurso de precios realizado por 
la Dirección General de Suministro del .Esta
do, resulta más conveniente la propuesta pre
sentada por la Casa Novel;

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Viilaiba

. Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública

Decreto No. 14,628-G.
Salta, marzo 29 de 1949.
Expediente N9 5714/49.
VISTO el presente expediente en el que 

Jefatura de Policía eleva solicitud de licencia 
para incorporarse a las filas del Ejército, pre
sentada por ef 'Oficial Meritorio de Ira. cate
goría, don Néstor Hugo Ortín, y atento lo 
informado por" División de Personal,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Concédese licencia al Oficial Me
ritorio de Ira. categoría de Jefatura de Poli
cía, don NESTOR HUGO ORTIN, con anterio
ridad al día 3 de marzo del año en curso, 
mientras dure su permanencia en las filas 
del Ejército y con el ■ goce del 50 % de sus 
haberes de conformidad a lo dispuesto por el 
Art. 89 del decreto N9 6611/45.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO. A. CORNEJO ' 
Julio Díaz Viilaiba

Es copia:
A. Ñ. Villada ’ ’

Oficial Mayor (oficial 5!) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública.

Decreto No. 14.629-G.
Salta, marzo 29 de 1949.

ANEXO B — Orden de Pago No. 98.
Expediente N9 5485/49.
VISTO este expediente en el qu,e la Tienda 

La Mundial, presenta factura por $ 300.— en 
concepto de provisión de un uniforme con 
destino al chófer que presta servicios en lá 
Vice-Gobernación, don Andrés Velázquez; y 
atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese

. digo de Minería se nos conceda una zona de 
por Tesorería General, a ! 2000 hectáreas DOS MIL HECTAREAS en ferie-

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO

Resolución No. 24I-G.
Salta, marzo 26 de 1949.
Expediente N9 5706/49.
VISTO este expediente én el que correr» 

agregados los antecedentes relativos a la ce
sión en forma gratuita de un' local para el 
funcionamiento de la Srib-Comisafía de la ■ 
Chacra Experimental de General Güemes; y 

, atento lo informado por. Jefatura de Policía,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 

.RESUELVE:

l9 — Autorizar a JEFATURA DE 'POLICIA a 
aceptar el ofrecimiento formulado por Don 
ANTONIO TABOADA, de un local para el fun
cionamiento de la Sub-Comisaría en la Chacra 
Experimental de General Güemes.
29 — Comuíquese, dése al Libro de Resolu

ciones, etc.

JULIO DIAZ VILLALBA
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5.o) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

EDICTÓS DÉ MINAS

No. 4674 — EDICTO DE MINAS: Espediente 
No. 1621—G. La Autoridad Minera de la Pro
vincia notifica a los que se consideren con al
gún derecho para que lo hagan valer en forma 
y dentro del término de ley, que se ha presen
tado el siguiente escrito que con sus anotacio
nes y proveídos dicen así: '"Señor Direclor Ge
neral de Minas. —María Iriarte de González 
Rioja, argentina, mayor de edad de profesión 
quehaceres domésticos por mí y por mi socio 
.mi esposo Alberto González Rioja, argentino, 
'mayor de edad, maestro Director con domicilio 
legal en la calle Entre Ríos No. 710 de' esta 
ciudad ante Usía me presento y digo: Que de
seando .efectuar exploraciones de minerales da 
primera y segunda categorías con exclusión- de 

! las reservas mantenidas a la„ fecha de la pre
sénte solicitud, de acuerdo al Art. 23 del Có-
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nos sin labrar,. cultivar ni cercar'en el dépar- ¿e Minas ‘dé la Provincia: ' Alberto González ' derechos -y los de isu spciq,. s’éñóra María Triarte 
lamento de Santa Victoria, Provincia de Salta Rioja por mí y por*  mi socia, doña María I. de-González'Rioja, eñ el expediente-de ‘explor
en- terreno de la sucesión Corina Aráoz dé 
Camperp. domiciliada en la calle Mitre No. 356. 
El 'presente pedimento se ubicará de acuerdo ai 
croquis^que por duplicado acompaño y a la si
guiente descripción: Se toma como punto de re
ferencia el centro de la escuela Nacional No 
252 Pozo de Tuctuca y con mil metros (1.000 mts). 
al norte llegando al punto P.P. o punto de
partida de nuestro pedimento; desde aquí 
con 15.500 mts. al. este 6.666,60 al sud; luegp | 
3.000 metros al oeste; 6.666.60 metros al norte 
y por último 1.500 metros al este llegando de 
esta manera nuevamente al punto P.P. y ce
rrando de esta manera la superíicie de 2.003 
hectáreas o sean cuatro unidades de cáteos so
licitadas. Contando con los elementos necesa
rios para esta clase de trabajos pido confor
me al Art. 25 del ya citado Código se sirva 
ordenar el registro, como publicación, notifi
cación de los dueños del suelo y en su oportu 
nídad concedernos este cateo. Será Justicia. 
María Iriarte de González Rioja. Alberto Gon
zález Rioja. — Recibido en mi Oficina hoy cin
co de agosto de mil novecientos cuarenta y 
ocho, siendo .las diez y treinta minutos. Neo. 
Salta, agosto 5 de 1948. Se registró el pedido 
que antecede en el libro “Control de Pedimen- 
tos.No. 3" al folio 466, quedando asentada esta 
solicitud bajo el No. 1621-letra G, -doy fé. 
Neo. — Salta, agosto 5 de 1948. A despa
cho.' Neo. — Salta, agosto 5 de 1948. Téngase 
por registrado el presente permiso de cateo, por 
presentado y por constituido domicilio legal. 
Para notificaciones en Secretaría desígnase los 
días jueves de cada semana o siguiente día 
hábil en caso fuere feriado. De acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto del Poder Ejecutivo 
No. 133 de íc-cha 23 de julio de 1943, pasen 
estos autos a Inspección de Minas, a los efec 
ios. establecidos en el artículo 5o. del Deciel.- 
Reglamentario de setiembre 12 de 1935. Noti- i 
tíquese y repóngase. Outes. En trece de ago.-;to ( 
de 1948 notifiqué a la señora María íri arte- 
de-González Rioja. - María Iriarte de González. 
Rioja. - P. Figueroa. — En 13 de agosto o-.- 
1948 pasó a Inspección de Minas. P. Figueroa 
EXPEDIENTE No. 1621—G—43. Sr. Jefe I -: 
j.-artamento de Minas: AI proceder a la ubica
ción del presente cateo, esta Oficina constató 
que la Escuela Nacional No. 252 pozo de Tuctuca 
que el interesado toma como punto de referen 
cia, no figura en los planos de Registro Grá
fico; por lo que el interesado podrá pasar a 
consultarlos por esta Sección Técnica, a los

1 de 1949 notifiqué al Sr. Alberto González 
Rioja y firma: Alberto González Rioja. S. N. 
R. de Adamo. A.1 señor Director de Minas. El 
que suscribe, Alberto González Rioja, por sus

• efectos de hacer posible la ubicación, julio 
Yañez. — Señor Director: Corresponde que el 
interesado relacione aproximadamente el cateo 
que solicita a algún’ punto fijo que figure en el 
plano minero a fin de hacer posible su ubica
ción propia, manteniendo para la ubicación en 
el terreno el punto de referencia mencionado 
a su escrito de fs, 2. — 15/12/48. J. M. Torres. 
Recibido en Secretaría hoy quince de dic-'em- 
bre de mil novecientos cuarenta y ocho, siendo 
las once horas y cinco minutos. M. Lavín. !

de González Rioja en el expediente de cateo . ración-y cateo No. 1621'-letra G, de 1948'eri /•!.■- 
No. 1521_ G__48 del Departamento de Santa Departamento do Santa Victoria,, de- esta Pro-
Victoria Pvcia. de Saita, ante Usía me presento, vincia, ante U. S. me presenta-.y digo;-Que/dá.- 
y expongo: Habiéndome notificado del. informe su conformidad con la ubicación efectuada por 
del Departamento de Minas de la Provincia, es • Inspección, de. minas a sji- pedimento y .pido, la 
que me presento a efectuar aclaraciones a fin . publicación de edictos por. el'término-de-.Ley-,-el- 

1 registro correspondíanle y en su oportunidad se fs. 2 con sus anotaciones y provehído»-' y f«?, 
í me conceda este cateo. Será Justicia. Alberto cho, vuelva para decretar lo que-corresponda.

Rinirr hWihinn en Secretaría hoy do- Outes. —En 14 de febrero de 1949, se registróOutes. —En 14 de febrero de 1949, se registró 
el escrito ordenado en el libro “Registro de Ex
ploraciones" No. 5 al folio, 144'y 147'. Expíe. 
No. 1621—G. Dpto. de‘ Santa Victoria. Neo. 
Salta, febrero 15 de 1949. Lo solicitado y habién
dose efectuado el Registro ordenado publíque
se edictos en el BOLETIN OFICIAL des‘la ■ Pro
vincia en la forma y por el‘ téfmino que esta
blece el art. 25 del Código de Minería, todo 
de acuerdo con lo dispuesto por Decreto 4563 
del 12/IX/1944. Coloqúese avisa<dé-citación ; en 
el portal de la Escribanía de Minas.’ y noíiff- ’ 
quesé a ios herederos-de-Dar Corin'a. Aráóz de 
Campero en el domicilio constituido -'Outes.

Lo que. el suscrito, Escribano: de. Minas-, hace,- 
saber, a sus efectos.

Salta, Marzo 21 de 1949. ■
Angel Neo — Escrib. de Minéis

' e) 22/3 al loW49.

González Rioja. Recibido en. Secretaría hoy do-- 
ce de lebrero de 1949, siendo hqras diez. Neo. 
Salta, febrero 12 de 1949. A despacho. Neo. 
Salta, lebrero i¿ de 1949. La conformidad mani
festada y lo informado por Dirección de 
Minas is. 8 regisuese en el libro Registro de 
Exploraciones del Juzgado el escrito solicitud de 
de que hago la presente aclaración, puesto que 
mantengo firme mi punto de referencia que ¿s 
la Escuela Nacional No. 252, la ubicación será 
como sigue: Se toma como punto de referencia 
el Abra de Cóndor y con una distancia de más 
o menos unos 4.000 metros con azimut de 110*  
¿legando de esta manera a un punto en que 
manifiesto está en forma aproximada la es
cuela mencionada No. 252. Proveer de confor
midad será justicia. Alberto González Rioja. 
Recibido en Secretaría hoy diez y siete de di
ciembre de 1948, siendo horas. 9. Neo. Salta, 
diciembre 17 de 1948. —A despacho. Neo. - Salta 
diciembre 17 de 1948. Pase a Dirección de Mi
nas con la aclaración expuesta. C. Aláerete • 
juez Interino. —En 2ü de • diciembre de 1948 
notifique al ór. Alberto González Rioja dél auto 
amenar y firma: Ala-rio González Rioja. S. N. 
R. de Adamo. La 21 de diciembre de 1948 pasó 
a Dirección de Minas. S. K. R. de Adamo. 
Recibido en Secretaria hoy veintiuno de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho, siendo 
¡as cncu horas benita minutos. M. Lavín. Salta, 
liciembra 2¿,’9-13. Vud.a al Departamento de 
Mines a sus efectos. J. M. Torres. EXPEDIENTE 
No. 1621—G—48. Señor jefe: En el presente ex
pediente se solicita para catear minerales de 
primera y segunda categoría, excluyendo hi
drocarburo.; 'luidos y minerales reservados, una 
rano de 2 OTO hectáreas en el departamento dr- 
ianto Vicie.' ¡. E V- S ■- -, *-.i  ha procedido a la 
ibtro;:-*'»  -T- Ja o■c.l!mtaJa en lo.- plano." 

.le registro gráíicc-, de acuerdo a los datos in
dicados por el inten sado en escrito de fs. 2. 
aclaración de- ts. 6 y croquis do fs. 1, encontrán
dose la zona según dichos planos libre de 
otros pedimenics ininerop. En el libro corres
pondiente ha quedado registrada esta solici- 
■;id bajo el número d:- orden 1332 Se acompa
ña un croquis concordante con el mapa minero 
Registro Gráfico, diciembre 29 de 1948. Julia 
Yañez. Con el inlorme que antecede vuelva a 
Dir. ?c’ór: C->n--ri! p me; seguir su trámite. De
partamento de Minas, eneró 13 de 1949. J. M 
Torres. Recibido en Secretaría hoy trece de evie
ne, de mil novecientos cuarenta y nueve, sien
do las dcc'' horas. M. Lavín. Salla, e.nero 14 
de 1949. Con . lo informado precedentemente, 
vuelva al Juog-do d- Minas a sus efectos. J 

. ,M. Torr- s.' ri ’l-riós Finuorar:. Salta, enero
Salta, diciembre 15 de 1948. Con lo internado. ¡ ]4 do 5045 Hocibidc hoy y a despacho. Neo 
vuelva al Juzgado de Minas a sus efectos. J. j Salta, enero 14 de 1949. De lo manifestado por 
M. Torres por J. H. Figueroa. —Salta, dic. 16 ( Dirección, visto a lar interesados. Repónganse 
de -1948. A despacho. Neo. — Salta dic. 16 de-. Hs foíqs 7, 8 y presente. Outes. - En (5 de enero 
1948. Por recibido. Vista al interesado. C. Alde- 
rete. Juez Interino. —En 16 de diciembre de 
1948 corrí vista al interesado y firma: Alberto 
González Rioja. S. N. R. de Adamo. Señor Juez

EDICTOS- SUCESORIO»
N? 4701 — EDICTO' SUCESORIO. — Por dis

posición del señor Juez de Primera. Instancia 
en lo Civil de Tercera Nominación, doctor Céi- 
sar Alderete (interino), hago saber que.' se. ha. 
declarado habierto .el juicio sucesorio- de don 
ABRAHAM CORNEJO y que se cita y emplaza ' 
a todos los que se consideren con algún de-, 
recho. a.los bienes dejados por el. causante, ya 
sean como herederos o acreedores, por medio 
de edictos que se publicarán durante treinta- 
días en los. diarios La Provincia y Boletín Ofi
cial, para que dentro de dicho término compa
rezcan a hacerlos valer én legal forma1 bajo 
apercibimiento de lo que hubiere. .lugar por 
derecho. Para notificaciones. en Secretaría lu
nes y jueves o día siguiente hábil én caso d». 
feriado. Salta, marzo 29 de 1949. TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano ¿cretario.

e|31|3 al 6|5|949.

’ N’ 4.700. — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez en lo Civil, Segunda 
Nominación, Dr. Ernesto Michel Ten, declára
se abierto el juicio Sucesorio de AGUEDA 
AMADOR, y se cita por edictos que se publi-. 
carón durante treinta días en los diarios “La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL. a" todps los 
que sé consideren con derechos- a dicha su
cesión, ya sean como herederos - o acreedores 
para que comparezcan a hacerlos valer en .le
gal forma, bajo apercibimiento de .ley. Para 
notificaciones en. Secretaría, lunes, y jueves o 
día siguiente hábil en caso de feriado, -r Sal
ta, Marzo 29 de 1949. — ROBERTO. LERIDA, Es
cribano Secretario.

e|31|3. al 6|5|949. ■

N’ 4699. — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Segunda Nominación en lo Civil, doctor Er-
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nesto Michel; se^ha declarado abierto el jui-’ OFICIAL—'Salta, 24 de marzo de 1949CAR- 
cio sucesorio 'de don CARLOS ALSINA GA- ! LOS ENRIQUE FIGUEROA.

j cita llama y emplaza ñor el tér-1 • _ 'ej 26/3/ ál 25/949.
treinta días, por edictos que se pu- . - ’----------------------------------------------------------------
en los diarios . "Norte" y BOLETIN,’ . - •
a todos los que se consideren con No, 4S8G —; SUCESORIO:- Citación a juicio: 
a los bienes de dicha sucesión, ya Por disposición del Sr. Juez de Paz Letrado de.

BRIDO, y se 
m'ino de 
blicarán 
OFICIAL, 
derechos 
sean como herederos o acreedores, .para que 2a. Nominación Dr. Danilo Bonarr, -se cita y., 
comparezcan, a hacerlos valer, bajo'' apercibí- ■ emplaza por treinta días a herederos y acreedo- 
mientó de Ley. Lunes y. jueves o día subsi- res de Da. YOLA o YOLANDA FIGUEROA. 
-guíente hábil en caso de feriado, para notifi--'Edictos en La Provincia' y BOLETIN OFICIAL, 
caciones en Secretaria. — Salta, Marzo 30 de Salta, marzo. 24 de 1949. —- RAUL E. ARIAS : 
1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secre-, ALEM Escribano - Secretario.. . i
tario.' . . í e) 25/3 ak'30/4/49.

e|31|3'.al 6¡5|949'. - ‘ ~---- —--------—---- ---------------—’■

No. 4G85 — EDICTO’ SUCESORIO: Por óis-V 
posición del Señor Juez en lo Civil Segunda No-^ 
minación, Dr. Ernesto Michel Ten, declaró abier < 
to el Juicio Sucesorio dé Doña. JOSEFA. -MURO J 
DESPINTADO hoy de VILLANUEVA, y se cita pór' 
edictos que se publicarán durante treinta días"; 
en '.los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI- ■ 
CIAL a todos los que se consideren con dere
chos a^dicha sucesión, paró que comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de Ley. 

Salta, Marzo 23 de 1949.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e) 25/3/ al 30'4/49.

se ha declarado abierto el juicio su-

Moútran o Moltran o Malcran o.Maulran

N’ 4896. — SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juez- en "lo Civil a cargo del Juzga1 
do de Segunda Nominación, doctor Ernesto 
Michel, 
cesorio de doña Mahiba Assa Majul El Mu
irán o 
de Chagra, y Se cita por edictos que se publica- 

, rán por treinta días en Ios-diarios "La Provincia"

No. 4G87 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr? Juez de Primera Instancia y Primera Nomi
nación en lo Civil Dr. Carlos Roberto Aranda, 

se cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de doña ANGELICA ALICIA AR
MATA'. — Edictos en “La Provincia" y' BOLETIN

■ -y BOLETIN OFICIAL, para que comparezcan 
por.ante su Juzgado, Secretaría del autorizan
te, todos los que Se- consideren con derecho 
a los bienes dejados por lee .nombrada cau
sante. — Salta, Marzo 26. de 1949. ROBER
TO LERIDA, Escribano Secretario. '

e;31{3 ai 6(5|949. '

‘ 7
No. 4693 — SUCESORIO: El Sr. Juez de la.

Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor 
. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por edic

tos' que se publicarán durante treinta dias en

'los diarios. "Noticias" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los- que se consideren con derechos 'a la 
sucesión de JUAN CAPROTTA, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va

ler, bajo apercibimiento de-ley. Lunes y jueves 
o díá subsiguiente hábil en caso de feriado

• para notificaciones en Secretaría. — Salta, 17 
de febrero de 1949. TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano - Secretario. >

[ e) 29/3/49 al 4/5/49.-.

No. 4S92 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación de.esta Provincia, Dr. Car
los Alberto Aranda, el Secretario que suscribe

hace saber que ante este Juzgado ha sido abier
to el juicio sucesorio de don RICARDO CA
RRIZO y que se cita.y-emplaza a-.herederos y 
acreedores del causante para que dentro del 
término de treinta días comparezcan q hacer

■ valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. 
Secretaría, Febrero 22 de' 1949. — CARLOS EN-

..RIQUE FIGUEROA, Escribano - Secretario.
‘ e)' 29/3/49 al 4/5/49.

■ No. 4630 — SUCESÓRÍO: Por disposición del 
Sr. -Juez eh lo Civil la. Nominación, interina
mente a cargo del Juzgado de Segunda Nomina
ción, Dr-. Carlos Roberto Aranda, se declara 
abierto el juicio sucesorio de D. .Mauricio No- 
tarfrancesca y se cita por 30 días en los diarios 
“La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, -a todos los 
que se consideren con derecho a los bippes de
jados por el causante. — Salta, ’ Marzo 22 de 
1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano - Secre
tario. '. - '

e) 24/3 al 29/4/49. .

'No. 4667 — SUCESORIO: Por disposición del . . 
■ señor Juez de la. Instancia y la. Nominación 
[’en lo Civil, Dr. CARLOSrROBERTO -ARANDA, 
i se cita y emplaza por edictos que se publi- 
? darán durante treinta días en los diarios "La 

' • Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos a la sucesión 
de Don SAMUEL BARON, para" tjue dentro de 
dicho término, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley. ,— Para- notifica
ciones en Secretaria lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso Re feriado. — Lo quo 
.el suscripto Escribano Secretario hace saber a 
sus- efectos. — Salta, 9 de Marzo de 1949. — ..

’ CARLOS ENRIQUE- FIGUEROA, ’’ Escribano ..Se
cretario. . . e/17/3 al 22/4/949.

No. 4684 — SUCESORIO: Por disposición del1 
Sr.. Juez de Primera Instancia, Segunda Nomi
nación en lo Civil Dr. Ernes’to Michel Ten, de
clara abierto el juicio sucesorio de doña 
FANNY EERTRES £ BERTREZ de CERRA, y ce 
cita por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios “La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derechos , a dicha sucesión, pai'a que 
comparezcan á hacerlo valor, bajo • apercibi
miento de Ley. — Salta, marzo 23 de 1949.4— 
Entre líneas “o Berlrez" vale, — ROBERTO LE
RIDA Escribano - Secretario.

' s .. e) 25/3 al 30/4/49.

lío. 46G6 -T- SUCESORIO:. Ppr disposición dsl 
señor Juez'de ira. Instancia y Ira. Nominación, 
Dr. Carlos Roberto. Arando, se1 cita y emplaza 

por el término, de treinta días, a los que se. 
consideren, con derecho ’ a la sucesión dé don 
MANUEL ÉAMOS y doña JESUS OCHOA DE 
RAMOS, ya. sean como- herederos o. acreedo

res. Lo que el suscrito hace saber a sus efec- 
los.. — Salta, 14 de. Marzo de 1949. — CARLOS 
E. FIGUEROA, Escribano Secretario.

e/17/3 al 22/4/949.

Ño 4683 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Nominación en 
lo Civil,'Dr. Carlos-Roberto Aranda, se cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo
res de TERESA o MARIA TERESA PEDEMONTE 
de VILLAVERDE. Edictos en "Noticias" y BOLE
TIN OFICIAL. — Salta, 24 de marzo de 1949. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA,- Escribano - Se
cretario .

• e) 25/3 al-30/4/49.

No. 4662 — EDICTO — SUCESORIO: Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia y ' 
Primera Nominación en Ib Civil, Dr. Carlos 
Roberto Aranda, se cita y epiplazá por treinta 
días, a herederos y acreedores de don JOSE' 

ANDREU. — Edictos en "Noticias" 'y "Boletín 
Oficial": — Salta, 14 de Marzo "-de 1949.- —■ 
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 'Escribano S¿- ’ 
cretarió. ' ' e/17/3 al 22/4/49.

No. 4682 — SUCESORIO: El Sr.- Juez de la. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor. 
Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán' durante treinta días .en 
los diarios ”La Provincia" y-BOLETIN OFICIAL, 
a todos .'los que se consideren con derechos a 
la sucesión de ANTONIO GUTIERREZ, para qué 
dentro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de ley. Ruñes y jue

ves o día subsiguiente- hábil en caso de feria
do, para notificaciones en Secretaría. - Salta, 
17 de febrero de 1949. — TRISTAN C. MARTI
NEZ, Escribano - Sscretario.

e) 25/3 al 30/4/1949.

No. 4661 — SUCESORIO: — Por disposición dél 
señor. Juez de la. Instancia en lo’ Civil, a 'car
go .del- Juzgado de la. Nominación, doctor Car
los Roberto Aranda, se ha declarado abierto

..el juicio sucesorio de' doña'Ramona Jesús Ve-
■ ga de Mena, y se cita por ■ treinta días por 

edictos que se. publicarán en "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, a los que se consideren con .

derecho, p’dra que comparezcan a hacerlo va
ler. ' - . . '*•

Salta, Marzo .9 de 1949. ‘ • 1
‘CARLOS ENRIQUE FIGUEROA • ’’ - . -

Secretario ' • ’
' . - - . e) 15/3 al 21/4/49r i

3



■ ''-PÁG.-14' ASALTA,'MARZO-31- DE 19.49. . 'BOLETIN OFICIAL

y N’’4626
posición del Sr. Juez de Primera. Instancia ,y | "BOLETIN OFICIAL" a todos los - qué se icón-, posición, .'del: señor Juez de .Primera Instancia ~ 

-. Primera Nominación en lo Civil, se cita .y em-.
plaza por -treinta, días, a herederos y acreedor 
res de don AGUSTÍN ALURRALDE. — Edictos 
en "Noticias" y' BOLETIN OFICIAL. — Saltad

.- 9. de maízo- de 194’9,.' CARLOS ENRIQUE
FIGUEROA, Escribano Secretario. ■ . •

‘ e|12¡3 ccl 19]4[49. . y

NÍ’AG'AB — EDICTO SUCESORIO. — Por-dis-1 rán por .treinta, días en los diarios "Norte'

jp .4641 —'SUCESORIO. — Por - disposición 
deU señor Juez de Primera Instancia y Primara 
Nominaaión en lo Civil, doctor Carlos Ro
bería Aranda' se ha ‘ declarado habierto, el 
juicio sucéso’rio dé doña FELISA NAVAMUEL 
DE HUESO y so cita y emplaza por edictos 
que bs~ publicarán en los diados "La'Provin
cia” y BOLETIN OFICIAL a todos los que se. 
consideren con derecho a los bienes 'dejados 
por. la causante. para que se presenten a ha
cerlos valer. — -Salta, Octubre 7 de 1948. A 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario'. •

. e|10|3 al 16|4|49.’ - ■ . .

si'dbren con-, derecho' a la sucesión de don Gé- 
.remias" p Gerémías. Ciríaco. Apazaj para que 
dentro de, dicho término comparezcan a hacer
los válerf-bajo apercibimiento, de Ley. ' Sal- 
tt. 22 de febrefo -dé- 1949. •— CARLOS' ENRI
QUE FIGUEROA. •' ' ' - ■

■ e|.10|3. ql 16|4|49. , -

• N’ 4647 '— SUCESORIO: — El señor! Juez de 
Primera instancia y' Tercera Nominación en lo 
Civil, cita. y. emplaza por edictos que se. pu- 

(' blicarán durante treinta días’ en -los diaridó" 
"La .Provincia" y BOLETIN .OFICIAL a todos 

,Ips que se “consideren . con derechos a la su- 
. cesión . de Saturnino Mamaní - para que den-' 

tro de dicho, término comparezcan a hacerlos; 
.valer, bajo apercibimiento de ley. — Lunes y 
juév.es o- día subsiguiente -hábil en .caso de 
feriado, — , Salta, .8-de marzo • dé 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

■ e|ll|3 al- 18|4|49. ■ ’

N» 4646 — EDICTO SUCESORIO: — Por- dis- 
. r - posición del señor -Juez de Primera Instancia 

en lo- Civil de Tecera Nominación,- doctor Al
berto E. Austerlitz, hago saber qué se ha de
clarada abierto' el juicio sucesorio de doña JU
LIA ULLOA DE GONZALEZ y qué se cita-' por 

. medio de 'edictos que se publicarán- durante 
.treinta dias en "Jos diarios. "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL a todos los que se- conside-' 
ren con derecho a los bienes dejados por.' la 
causante, para qué dentro de dicho término 

'comparezcan a hacerlos valer bajo .apercibi
miento'" de lo que hubiere lugar por derecho. 
Para notificaciones en Secretaría lunes y jue- 

• vos o día siguiente hábil -en caso de feriado 
— Salta, marzo 9 de ' 1949. —- TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario.
-e|ll|3 al 18|4|49. ' ' ' .

N’ 4639 — SUCEORIO: Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Primera 
Nominación en lo, Civil doctor Carlos ' Roberto 
Aranda. se ha declarado'abierto el juicio suce
sorio de doña ISIDORA ROMERO DE GROS y 
se cita .y emplaza par edictos, que se:publica
rán en los diarios "La Provincia", y -BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con de
recho a los bienes.dejados por la causante pa^ 
r.a que. se. presenten a. hacerlos valer. -- Salta# 
Octubre 7 de 1948. CARLOS ENRIQUE FI- 
GUÉROA, Escribano Secretario.

e|10[3 al. 16|4|49.

N? 4G38. EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición del Sr, Juez de Primera Instancia en 
lo. Civil Tercera Nominación, Dr.’ Alberto E. 
Austerlitz, hago saber qué se 'ha declarado 
abierto , el juicio sucesorio de RAMONA ACOS
TA DE VILLAFAÑÉ y cita por. edictos que se 
publicarán durante treinta días en- los 'dia
rios "Norte" y BOLETIN OFICIAL. a todos los 
que .se- consideren .con derechos? a dicha su
cesión, ya sean .como herederos; o acreedores 
para que comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento, de Ley. — Lunes ,y jueves o día 
subsiguiente hábil en paso de feriado para 

.notificaciones en Secretaría. — Salta, Marzo 
8 de 1949., — TRISTAN C.- MARTINEZ, Éscri-' 

^bano Secretario.-
e|10|3 al 16|4|49. ■ ' ■

■ EDICTO SUCESORIO.' — Por dis

en-lo Civil lnterinqm,ente: á Cargo del Juzga
do dé. Segunda-Nominación.Doctor Carlos .Ro
berto Aranda hago saber que se ha .declarado . 
abierto el juicio sucesorio de don FLORENTIN. 
o FLORENTINO VIVERO y, que sey cita por ■ ■ 
edictos. durante -treinta ..días en . los 'diarios 
"LA PROVINCIA" y . "BOLETIN OFICIAL", a 
lodos' los que^ se consideren con algún dere
cho a los "bienes dejados por el causante,-sean 
como 'herederos . o acreedores para que aom-*'  
parezcan a- hacerlos valer. Salta,. Febrero 18 
de’1949.' — ROBERTO 'LERIDA; Escribano' ' 
are torio. . ' . '

e|7|3 al 11J4|49. -

No. 4624 — EDICTO. — El Dr. Carlos Roberto 
Aranda, Juez de la. .Nominación en .-lo .Civil, 
cita por treinta días a’ herederos, y*  acreedores • 
de GreVoria Núñez de Montesino y José C, 

.■Montesino. — ' Salta, 24 de Febrero de '1949. 
CARLOS ENRIQUE' FIGUEROA • ' 

Escribano Secretario j
' . ' éj 5/3 al 9/4/49. "

No. ,4621 EDICTO — El.' señor Juez de.la. Ins
tancia y la. Nominación en'lo Civil de la Pro
vincia a cargo dél docior-Carlos Roberto Aran-, 
da, cita y emplaza por el término de treinta 
días. poC edicto-que se- publicarán en los dia
rios “La Provincia" ,y BOLETIN OFICIAL, a to
ldos los que se , consideren con derecho-a. los 
bienes dejados por fallecimiento de don Hilario . 
Viz'gptrra, ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacer valer sü derecho, bajo apercibirníento 
de lo que hubiere lugar.

Salta, .18 de Febrero de 1949.
CARÉOS ENRIQUE FIGÚEROÁ

Secretario ‘
■ e) 5/3 al 9/4/49. '

M? 4642 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición del- Sr. Juez de Primera Instancia y 

- Primera Nominación en lo Civil se cita y em
plaza- por- treinta, días a herederos y aersedo- 

■ res de don JUSTO ARANA. —- Edictos,en "La 
. Provincia" y BOLETIN OFICIAL.- — Salta, 9 
•. dé marzo., de 1949. — CARLOS E.‘FIGÚEROÁ, 

Escribano Secretario.
" e|19|3 ai 16|4|49. ' 

N?'4649 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr.. 
Juez de Primera -Instancia, Primera Nominar, 
oió.n en ’ lo , Civil Dr. Carlos Roberto Aranda,. 

'citg,y emplaza - pof ^dipjp? que. g's públjpq-

' . N¿. 483'4. — SUCESORIO: El Sr.- Juez de Pri
mera Instancia en -lo -Civil, Tercera Nominación 
Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que-se publicarán durante treintcj días 
en los diarios. "Norte", y BOLETÍN OFICIAL,- a 
todos los que se consideren con derechos á lá 
sucesión de MARIA F. BARRANTES DE FER-' 
.NANDEZ, 'para que dentro de dicho término 
comparezcan a ■ hacerlos'valer .en legal forma, 
bajo apercibimiento, de’- ley. Lunes y jueves ,c 
día subsiguiente hábil en, caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría, -—.Salta, Febrero 
9', de 1949. TRISTAN C.' MARTINESZ — Es
cribano - Secretario.

■ r . - e) 9/3- al 13/4/49..

N’ 4632. — SUCESORIO: — Por disposición 
del- señor Juez en'-lo'Civil,, a cargo del Juzgado 

"de 2’ Nominación, doctor Carlos Roberto Áran- / • ■
da, se ha declarado .abierta la sucesión de don- 
RAFAEL DALALE, y se cita-por edictos que 
se publicarán por treinta. días en los diarios- 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL) a-los que 
se consideren con derecho a los bienes deja
dos por el .-causante, para que comparezcan 
a. hacerlos valer. — Salta 'marzo 2 de. 1949.— 
CARLOS E;- FIGUEROA,- Escribano Secretario 

e|8|3 gl 12|4|49. , ’ . . •

No. 4619 — SUCESORIO: — Por disposición del . 
Señar Juez de ' Primera Instancia- y Primera. 
Nominación .en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aran- • 
da, se ha declarado abierto- el juicio sucesorio 
de Don Cels.o E. Arénelo,'citándose por edictos *i  . 
que se publicarán durante treinta días’ en los. 
diarios "La Provincia” y BOLETIN .OFICIAL, a ' 
todos los que se, consideren con derechos a. ' 
los bienes dejados por el fallecimiento del cau
sante para que los hagán valer en legal fama . 
bajo apercibimiento de ley. - Lunes y jueves o.' 
siguiente hábil en caso de feriado para notifica ' 
clones en Secretaría.

Lo que el suscrito Escribano Secretario, hace 
sab'ér a sus efectop. —Salta,- Febrero 24 de Í949 
CARLOS EÑRIQÜE PlGUEROA - , ■ '

Escribano Secretario
' ’ ' . . e) 5/3 al 9/4/49.

.; Nó. 4616. — TESTAMENTARIO. El - señor- Juez ' 
en lo. civil,1 tercera- nominación "Dr, Alberto" E. 
Austerlitz ha declarado abierto el juicio testa
mentario de Don LORENZO CAZON y cita' y em
plaza pbr treinta días - a. todos los que se .con
sideren con - derecho a los bienes .dejados por 
el causante y especialmente a los herederos ins
tituidos y legatarios Don Lorenzo Orellana, Do
ña “Matilde, Orellang, Doña Isabel Mendoza y- 
pon' pgntgjgósi ,para'.que, car-curran q-

ju%25c3%25a9v.es
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hacer valer, sus. derechos bajo apercibimiento razcañ' a hacerlos vale:
"e . ...............
, N’ .4644. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha- 

.biéndose presentado el procurador César J. 
Pipino, en representación de don Comelio 
Valdéz, promoviendo juicio'de posesión trein
tañal -de- un inmueble ubicado en el pueblo 
de Orón, en la esquirla formada en las ca
lles Rivadavia y'9 de Julio, en la manzana -sé- 
ñaladd con. el número "12 del plano catastral 
de dicha ciudad, mide 50 metros de frente so- 

I bre la calle Rivadavia; por 64 metros 95 cen- 
! 1 limeños sobre lá calle 9. de Julio y dentro, de 

presentado él Dr. José María Satavia en rsp.e-, ¡O3 sjgU¡entes límites: Norte, calle 9 de Julio; 
__ , t.x-----u— t r1

N’ 4630 — POSESION TREINTAÑAL, — Ha
biéndose . presentado doña ISABEL VALEPC 
de MORENO, deduciendo juicio de posesió» 
treintañal de un terreno ubicado en el- pue
blo de Cerrillos, Capital del Departamento dé) 
mismo hombre sobre la calle.. Güemes cons
tando de cuatro habitaciones; zaguan, cocina 
patio, fondo, y se encuentra dentro de los si
guientes límites: Norte, con propiedad de don 

Ruiz; Sud, con propiedad de doña Ce
de Rojas; Este* con propiedad’ de don '■ 
Macaférri y al. Oeste con la calle Güe 
el señor Juez de Primera Instancia en la 
Tercera Nominación Dr. Alberto E. Aus- ' 

terliiz, ha dictado el siguiente auto: “Salta, 
Febrero 26 de 1949. — Y VISTOS: alentó ’ 1c 
solicitado a fs. 14 y 15 y lo dictaminado ¡Mi
el Sr. Fiscal de Gobierno, cítase por edictos 
que se publicarán durante treinta días en los

¡r, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere. lugar por derecho.
- Salta, Febrero 19» de 1'343

de lo que hubiere lugar. Al mismo tiempo se 
les hace saber que se han señalado los días 
lunes y jueves o subsiguientes hábiles en caso CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
de feriado para notificaciones en secretaría. • Secretario

Salta 23 de Febrero de 1949. — TRISTA.N C
.MARTINEZ, Escribano - Secretario. '_______________ _—

e) 4/3 al 8/4/49.
6

e) 22)2 al- 31|3|949,

No. 4606 ,— SUCESORIO. —"Por disposición del 
,Sr. Juez de la. Instancia y la. Nominación en 
lo Civil- Dr. Carlos Roberto Aranda, se declara 
abierto el juicio sucesorio de don NAPOLEON 
WAYAR, citándose por-edictos que se publica
rán durante treinta- días en los diarios “Norte" 
v BOLETIN OFICIAL, g los que se consideren, 
con derecho a los bienes dejados por el cau
sante, bajo apercibimiento de ley.

Salía, Febrero 25 de 1949. —CARLOS ENRI
QUE’ FIGUEROA — Secretario

e) 2/3 al 6/4/949.

. POSESION THEINWW,
No. 4694 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndose 

sentación dr- don Marcelino J. Chavarría, ini
ciando acción dé posesión Treintañal de un in
mueble, ubicado en el partido de El Jardín, dis
trito El Tala, jurisdicción del Dpto. de La Can
delaria de esta Provincia. Este inmueble iier.-’ 
por límites generales: Norte, con terrenos de 
don Benahcio López Mercado; Sud, con terrenos 
deudor. Patrocinio Chavarría; Esto? con el Ría 
Salí y por el Oeste, con las sierras de El Alio 
d?. La Tablada. Pasée “una extensión de frente 
de ciento setenta y ocho metros. Catiztío lie-. 
101 El Jardín, Dpto. La Candelaria; el Juez de 
la causa Dr. Carlos-Roberto Aranda a-cargo 
interinamente del Juzgado de Primera Instancia,

• Segunda Nominación en lo Civil, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren eon derechos.so
bre el inmueble comprendido dentro de ios 
límites que se determina, para qué dentro del 
término comparezcan a hacerlos valer. Lunes 
y Jueves o siguiente hábil en caso, de feriado 
para notiiicaciones en Secretaría. — Salta, 29 
de Marzo de 1949. ROBERTO LERIDA, Escri
bano - Secretario. , . •

No. 4595 —‘SUCESORIO. — Por disposición del 
Señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aran— 

. da, se Jia declarado abierto el juicio suceso- 
- rio de don CRUZ SALINAS y do doña JUANA

GAYATA ,DE SALINAS; y se cita por treinta días 
a heredemos, acreedores y todos los que -pre
tendan derechos en esta sucesión, a fin de que 
se presenten, a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de Jo que hubiere" lugar por derecho. 
Edictos en BOLETIN OFICIAL y "La, Provincia" 

■ Salta, Febrero 18 de 1949.
CARLOS. ENRIQUE FIGUEROA

Secretario • -
e) 23/2 al 2/4/949.

e) 30/3 el 5/5/949.

por el causante, ya sean como acreedo- 
herederos para que dentro do d’cho té>- 
comparezcan ,c hacerlos valer en Icaal 
bajo apercibimiento do lo que hubiíro

lío, 4588
posición del Sr. Juez de Primara Instancia en lo 
Civil, Primera Nominación Doctor Carlos Ro
berto Aranda, hago saber que se ha declarado 
abierto el Juicio sucesorio de don GREGORIO 
VELEZ, y se cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los 'bienes deja-

No., 4360 — EDICTO. — POSESION TREINTAÑAL 
Habiéndose presentado el doctor Marcelo Que-

• vedo Cornejo en representación de don Andrés 
Ernesto Armas solicitando la posesión treinta-

• ñal de las siguientes fracciones:, ubicadas en 
El JarHísy Departamento de "La Candelaria".

i lo. — Fracción de terreno de unos 120 mts 
.de frente por 5.000.de fonclo, lindando al Nor- 
l te con propiedad de B. Huergo; Sud, con pro
piedad de Galo Soria;-Este, Río Tala y al Oes-

< te, con el inmueble denominado "Miraflores" 
idel’Gral. Vélez, noy de Jorge Barringion. — 
i 2o. Una fracción de terreno de 160 mts. de 
. frente por 5.000 mts. de fondo, encerrada den- 
¡ tro de los límites siguientes: Norte, con propie- 
i dad de don Francisco Solano Rodas; Sud, pro
piedad de Marcelino Chavarría; Este, Río Ta- 

; la y al Oeste, con el inmueble dencmjnado 
¡ "Miraflores" del Gral. Gregorio Vélez, hoy de 
•Jorge Barringicn, el Sr. Juez de Primera 'ns- 

No. 45&4 — EDICTO, SUCESORIO. — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil de Tercera Nominación, doctor Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que s=; ha. declarado 
abierto el juicio sucesorio d“ FELIPE o FELI
PE SANTIAGO CORREGIDOR, y que se cita 
y emplaza por medio de edictos que se •pu.túi- 
carán durante treinta días en lc~ diarios “Le 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los • 
que se consideren con derecho a los bienes de
jados 
res o 
mino 
forma 
lugar,

Para notificaciones en Secretaría, lune's y jue 
ves o día siguiente hábil en caso dé Feriado 
Salta, Febrero 23 de 1949. TRISTAH C. MARTÍ
NEZ — Escribano Secretario 
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e) 24/2 al 2/4749

tancia y Primera Nominación en lo Civil doc- 
¡ tor Carlos Roberto Aranda, cita por edictos que 
¡se publicarán durante treinta días en ios dia- 

EDICTO SUCESORIO. — Por dis-' ños “Noticias” y BOLETIN OFICIAL a tcdqs 1c;- 
a las 
¿leba

qüe se consideren con mejores títulos 
referidas fracciones para qüo dentro Ce 

término comparezcan a hacer valer sus 
chos. — Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber a sus eféctcs.

Salta, Marzo 9 de 1949.

dere-

dos por el causante? ya sean como herederos j r. RLOS r'NRiQUE MGUEROA 
o acreedores, por edictos que oe publicarán 
en ios diarios BOLETIN OFICIAL y “La'Provin
cia", durante - treinta días, para que compa- .

Secretario .
e) 15/3 al 21/4/49.

Siid, propiedad de Eulogio Valdivieso; Este, ca
llé ñivadavia,, y Oeste, propiedad de Amalia 
tancia y Segunda Nominación en lo Civil Dr. 
Olidrzú; a lo que el señor juez de Primera Ins- 
Carlos Roberto Aranda, interinamente a cargo, 
de este Juzgado, “cita y emplaza por edictos 
que se publicarán en los diarios "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL,, por -el término de 
treinta días, a los que se consideren con- dere
cho a dicho inmueble, bajo apercibimiento 'de 
Ley. Lunes y jueves . o siguiente hábil en caso 
de feriado para .notificaciones en Secretría. Lo 
que el suscrito Secretario hace saber‘a sus 
efectos. — ROBERTO’ LERIDA, Escribano’ Se
cretario. — Salta, noviembre ■ 16 de 1949; ,

‘ -e|10|3 al 16|4|49.

N’ 4643 — POSESION TREINTAÑAL: — Ha
biéndose presentado el señor -'César I. Pipino 
por don Domingo Enrique Ndvamuel, solicitan-. 
do la posesión treintañal de ún inmueble ubi
cado en la Ciudad de Orón, en la manzana.. 
92^ comprendido dentro de los siguientes ‘lími
tes: Norte, con propiedad de don V.’Donat; Sud 
con propiedad de D. Enrique Navamuel; Este, 
calle Moreno y Oeste con propiedad de 'don , 
Liberado Piedrabuena, con una extensión de 
18 metros de frente sobre la. calle Moreno por 
63.75 ipetros de fondo, el señor Juez de' Prime
ra Instancia y -Primera Nominación en Jo Ci-. 
vil, doctor Carlos Roberto Aranda, cita" y em
plaza per edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "La Provincia" y. 
BOLETIN OFICIAL a todos los que se conside-- 
ren con derecho a! inmueble individualizado,, 
bajo apercibimierto de ley. — Lunes y jueves; 
o .subsiguiente hábil en caso, de feriado para-, 
notificaciones en Secretaria. — Salta Octu
bre 7 de 1948. — CARLOS ENRIQUE'fIGUE- 
ROA.' — Escribano Secretario.

e|10¡3 al 16[4|49.

Abel 
lina 
Juan
.mes,
Civil

5.000.de
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i.de. 1949 para su publicación. .. - , 
I Salta, Diciembre 29 de 1948.
i CARL'OS E.. FIGUEROA ''
| . Escribano-Secr.e latid ’

. . e) 2/3 al 6/4/49.

diarios “NOTICIAS • y BOLETÍN- • OFICIAL", a Meo-des.la manzana comprendida entre Tas - ca-i. 
todos los que se consideren -con derechos 'al lies .Caseros, España, Coronel Suárez .y General -| 
bien individualizado, para que dentro da-dicho Paez, Circunscripción ‘la: Sección G. Manzana I 
término comparezcan a -hacerlos valer,- ba-| 124.' Parcela. 6, Catastro .7377, limitando: Norte,) 
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ¡ lotes A3 y 44;.Sud, lote 41; jEste,. parle del mis-1 
derecho. — Oficíese a la Dirección Generó! de'¡mo Tele 42/ Oeste, calle General. Paez, sobre ¡

■ Inmuebles y a Id Municipalidad de Cerrillos, ' la que tiene 10 metros por 25 metros de fondo. • - .
a sus efectos. — Para notificaciones en Secre-_. o sea. una superficie de 250 mts.2; el señor Juez ¡ No. 4894 — INFORME POSESORIO. Habiéri- 

. taría, lunes y jueves o día subsiguiente'hábil 1 ds la. Instancia y Illa. Nominación en lo Civil

No. 4012 — INFORME POSESORIO: Habién
dose presentado don Francisco Ranea,* en repre
sentación de doña Carmen Raíz de Martínez, 
promoviendo juicio sobre posesión treintañal del 
inmueble, con todo lo en él plantado, alambrado. 
Y cercado, ubicado en esta ciudad sobre la ca
li® General Paez, lote No. 42 del plano del lo-

en caso d.e feriado. .. •. /
Recíbase la información sumaria á los efoc
tos, oficíese al Sr. Juez de Paz P. o S. de Co
rrillos. Repóngase. — AUSTERLITZ. — Salta. 

’ Marzo 4 ’’ de 1949. — TRISTAN C. -MARTINEZ
i

Escribano Searetariio.' i
e) 8/3/49 al 12/4/49

No. 4618. — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado ante este Juzgado de 

Primera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil, el señor Diógenes R. Torres, en represen; 
tación de los señores Ramón Rosa, Martina y 
Loronzp Justiniano Camacho, deduciendo juicio 
de posesión treintañal do un lote de terreno ubi
cado -en el pueblo de Cafayate, departamento 
del mismo nombre de esta Provincia, compues
to da una extensión de 24 metros do fronte-por 
60 metros ds fondo, comprendido dentro d® lo» 
siguientes límites: Norte, propiedad d® Mariano 
Iriarte; ’Sud, con calle Chácabuco; Esto, pro
piedad de Vicente Suárez y Coste, con calle 
9 de Julio, el 'señor juez de la causa, doctor 
Carlos Roberto Aranda,. ha dispuesto que .*»  

. cite por edictos que se publicarán en los diarios 
''Noticias" y BOLETIN OFICIAL, a todos loit qué 
se consideren con .mejores títulos al inmueble, 
para qué dentro de dicho término comparezcan 
íl hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley 
Lo que el suscripto Secretario hace saber a suz 

¡ efectos. — Salta, Febrero 25 de 194'9. — CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, - Escribano Secretario 

e) 4/3 al 8/4/49

. No. W3. — POSESION TEERJTASAL: Ha
biéndose presentado el Dr. Manuel López 
Sanabria por don Moisés Castro Aco'sta, promo
viendo juicio sobre posesión treintañal, de un 
inmueble ubicado en el Partido "El Barrial", 
Departamento de San Carlos, limitando por el 
Norte, con propiedad de Doroteo A.rlas; Sud, con 
terrenos de Arturo T-. Bravo y Silverio Posli- 
glione; Este, con Suc; de Casiano Vargas;. Oeste, 
con Doroteo Arias y tiene las siguientes dimen
siones: línea Norte, 195 mts.; Sud, 245; Esto, 144, 
Oeste 160 mis., con una superficie total de 
§ hs. 8.024 .mts.2„-el Sr. Juez de la. Instancia,- 
la. Nominación Dr. Carlos R. Aranda, cita y

• emplaza .por edictos que se publicarán durante 
treinta días en el BOLETIN OFICIAL y La 
Provincia", a los que se consideren con dere
chos al referido ‘inmueble, bajo el apercibimien
to de Ley. Petra notificaciones en Secretaría, 
lunes y jueves o siguiente hábil en casq de 
forlado. — Salta, febrero 22 de 1949. — CARLOS 
E. FIGUEROA, Escribano - Secretario.

. el 3/3 al 7/4/49.

doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
adictos que se' publicarán, durante treinta días 
en los diarios "Noticias” y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos ai 
inmueble individualizado, para que dentro d.s 
dicho término comparezcan a hacerlos valer, ba
jo apercibimiento 'de ley. Lunes -y Jueves' o día 
subsiguiente hábil, en caso de feriado para no
tificaciones en Secretaría, — Salta, 17 de .fe
brero de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, Es
cribano - Secretario.

. ,e) 3/3 al 7/4/49.

América,-. Sud, Antonio Valero; Este,

N’ 4808 - POSESION TRErNTAÍtAL. — Ha 
biéndose presentado don Inocente Abel Ruiz, 
deduciendo posesión treintañal de un inmue
ble con casa ubicada en el pueblo de Cerri
llos, departamento del mismo nombre. de esta 
Provincia, • de' forma irregular y mide: 39,32 
mts. dé frente sobre calle' Güemes o lado Oes
te 27,85 mts. en su contrafondo o lado Este; 
73,90 al Norte y 63,68 al -Sud, lindando: Norte, 
calle
Luis Genta y Oeste, calle Martín Miguel Ga
briel de Güemes, a lo que el señor Juez de 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
Civil ha dispuesto la publicación de edicto du
rante treinta días en los diarios “Noticias" y 
BOLETIN OFICIAL • para que se presenten a 
hacer valer sus derechos todos los que se con
sideren con- derecho al citado bien. — Lunes 
y Jueves o subsigunente hábil para notifica
ciones en Secretaría. — Salta, Febrero 6de. 1949. 
— ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

e|2|3 al 6|4|949.

No. 4607 — EDICTO: — Habiéndose presenta
do doña ALEJANDRINA DIAZ DE GALARZA, so
licitando la posesión treintañal de dos fraccio
nes de terrenos .ubicadas en el Partido de El 
Ceibal, departamento de * La; Candelaria de es
ta Provincia, unidas éntre sí, y del uso del agua 
del rio Molinito y arroyo, Cinqueal, la primera 
con una extensión, de 250 metros de frente por, 
900 metros de fondo, lindando; Norte, herede
ros Arias Velazquez; ESTE,, herederos *de  Ser
vando Díaz Uncos; SUD, rios Molinito y Ceibal 
y OESTE, con el camino vecinal que la sepa
ra de la otra/fracción. — La segunda fracción 
tiene 400 metros de frente por 700 metros de 
fondo, lindando: ESTE, con el camino vecinal 

que la separa de la primera- fracción; SUD, 
rios Molinito y Ceibal; NORTE, herederos de 
Eufemia Aráoz de Paz. y rio Tarijq; Oeste, con 
las junturas de los rios Molinito, Ceibal, y Ta- 
rija, a lo que el señor Juez de primera .Ins
tancia Primera Nominación en lo Civil dispuso.

la publicación de edictos» por treinta, días en 
los diarios.Noticias y BOLETIN OFICIAL, citan
do a todos los que se consideren con derecho 
para que lo hagan valer dentro .de dicho tér
mino. — Lunes y Jueyes para notificaciones 
en Secretaría. — • Habilítase la feria de enero 

dose presentado el Sr. JUSTO . C: FIGUEROA 
en -su carácter de apoderado del Señor ISA
IAS. BORIGEN, promoviendo juicio sobre Pose
sión' Treintañal de los siguientes, inmuebles 
ubicados en el pueblo -de .Rosario de Lermd.
- Un inmueble Catastro No. 910, Manzana 18,. 
Parcela 12 acusa uña superficie de DOS 
MIL OCHOCIENTOS " CINCUENTA Y CINCO 
METROS .'-CON TRECE DECIMETROS Y GIN- 

' CUENTA Y TRES CENTIMETROS CUADRADOS
(2855’ms.2, 13-dihs.2, 53 cms.2). — Casa habi
tación y terreno de 24 ’ metros 55 centímetros 
do frente, sobre la avenida 9 de Julio; ini
ciándose su costado o límite sudoeste a los 

.67,70 metros desde la esquina déla calle, Ber
nardo de Irigoyen y Av. 9 de Julio, formando 
on punto de intersección un ángulo, 'de 77 gra
dos, 10 minutos, 30 segundos; de allí en direc
ción ligeramente inclinada hacia el sud-oesto, 
colindando con propiedad de los señores Nés
tor y Ernesto López, 76 metros 34' centímetros, 
hasta dar con la línea del' fondo o contra-fren
te con la que formó un ángulo dé 102’ 54', 30"; 
de allí en rumbo Nor-oeslo, colindando' con 
propiedad. del Sr. Alberto Duránd,-.47. metro.-: 
76 centímetros, hasta dar con lá línea del 
costado Nbr-Este con la forma ángulo de 77’, 
01', 30", de allí en el rumbo Nor-Este antes 
indicado, colindando con propiedad dél Sr. IL 
defonso Barandiaran 49 metros, 38 centímetros. 
En este punto,- en ángulo de 101’, 58' 50", . 
liada el sud-este, colindando con - el mismo 
Isaías. Borigen, 29 metros, 31 centímetros; de 
allí en ángulo de 269’, 52', hasta la línea dél 
frente, también colindando con propiedad del 
mismo Borigen, y en dirección Nór-este, r 27 
metros 07 centímetros. — Con la línea del 
frente forma ángulo, de -91’ 03'.

El inmueble — casa habitación >— CATAS
TRO 50, Manzana 18, Parcela 11: — De 13 
metros 09 centímetros, de frente,' sobre Avenida 
9 de Julio. — Se inicia su costado o límite 
Sud-Oeste a una distancia de 92 .metros 25 
centímetros de la esquina de Av. 9 de Julio 
y Calle Bernardo de Irigoyen, formando en. el 
bunio de intersección un ángulo de. 88’,'57', de 
allí en dirección Sud-Este, colindando con 
propiedad del mismo Isaíds Borigen, 2-7 me
tros .07 centímetros hasta dar con la línea del 
fondo- o contra-frente, con la que forma -án
gulo de 90’, 08', para seguir én-rumbo Nor
oeste, colindando con el mismo Borigen, 29 
metros 31 centímetros, hasta la línea o costa
do Nor-Este con la -que forma ángulo de 78’, 
01', 10". -r De allí- al indicado rumbo Nor-Es
te,. cólindarido con propiedad de Ildefonso 
Barandiaran 8 metros 83 centímetros, hasta 

■ dar con la línea, sud-este con la que forma án
gulo 100’, 30', 10"; desde ese punto en la • 
señalada dirección sud-este, colindando con 
propiedad dé Ladislao Maizales, 12 metros 95 
cwntimetros hasta la línea Nór-Este con la que 
forma ángulo de 266’; 16', 50" y desde este 
punto hasta la -línea del frente, colindando 
con. propiedad del mismo Mdizares, 18 me
tros .87 centímetros, — Allí, con la línea del

i.de
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fronte. forma ángulo de 96’’, 06', 'KT.
El Sr. Juez de Primera Instancia Primera 

Nominación sn ' lo Civil Dr, Carlos^ Roberto 
Aranda, cita y emplaza por' edictos . que se ! 
publicarán durante treinta (30) días en los 
diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con . derechos 
a los inmuebles individualizados, para que 
dentro de dicho término comparezcan a ha
cerlos valor, bajo apercibimiento de ley. — 
Lunas y jueves para notificaciones en Secre
taría, o día subsiguiente hábil en caso de, fe
riado. — Salta, Febrero 24 de 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretarlo
o|26|2 al 5|4|949.

No. 4002 — POSESION TREINTAÑAL. —’ Ha
biéndose presentado él Dr. Manuel López Sa- 
sobre posesión- treintañal de un inmueble 
nabria por Da. Rosa Oros, promoviendo juicio 
ubicado en el pueblo de San Carlos, Dpto. del 
misino nombre de esta Provincia, correspon 
diento a la manzana No. 8 parcela 10 del 
plano de dicho pueblo, siendo sus limites: 
Norte, con propiedad de Rosa Acosta ’ García; 
Sud, con tierras de la Suc. Pérez; Este, con 
terrenos de Teodosio Domingo, y -por el Oes
te, calle San Martín; su extensión es. de 46,60 
irjts. de frente por 46 mts. de fondo; el Sr.

■ Juez de la. Instancia -y la. Nom. Dr. Carlos 
Roberto Aranda, cita y emplaza por edictos 
que se. publicarán durante treinta días en el 
BOLETIN OFICIAL, y "La Provincia", a los 
qué se consideren con derechos al r.eferido 
inmueble bajo el apercibimiento de ley. Pa
ra notificaciones en Secretaría lunes y .jueves 
o siguiente hábil en caso de feriado. — Salta, 
febrero 24 de 1949. — Carlos E. Figueroa 
Escribano Secretario.
CARLOS ENRIQUE 'FIGUEROA

Secretario
e) 26|2 al 5|4|949.

de Cuesta. El señor Juez de Primera Instancia I 
Segunda Nominación en lo Civil, interina- I 
mente a cargo del Dr. . Alberto E. Austerlitz, ' 
Secretaría del autorizante ha dictado la si-/
guíente providencia: Salta,, Noviembre 9 de 
1948. Por presentado por parte y por constituido 
el domicilio indiqado. Por dedudlda acción 
de posesión treintañal sobre una fracción de. 
terreno en el. pueblo de Coronel Moldas, 
Dpto de La Viña de esta Provincia ■ y; publi- 
.quenso edictos por treinta días -en los dia
rios. BOLETIN OFICIAL y "Noticias", como 
se pide citando a todos los que se conside
ren con derecho sobre el inmueble- compren
dido dentro de los límites que se indicarán ; 
en los edictos en los que se hará constar 
además de todas circunstancias tendientes a 
una mejor individualización, . Oficíese a la , 
Dirección General de Inmuebles y a la Mu- j 
nicipalidad de el lugar para que informen si , 
el inmueble cuya posesión se pretende acre-i 
ditár afecta o nó- propiedad Fiscal o Munici
pal Recíbáse la información ofrecida en 
cualquier audiencia. .Désele la correspon- i 
diente ■ intervención al señor Fiscal de Go-! 
bierno (Art. 169 de la Constitución de la Pro
vincia. Lunes y jueves o siguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría: Carlos Roberto Aranda.,Salta, Diciem
bre -17 de 1948. Por presentado por parte en 
mérito dél poder acompañado el que «se de
volverá dejando certificado en autos y por cono 
titpído el domicilio indicado. Habilítase el 
feriado del próximo mes de Enero a los efec
tos de la publicación de los edictos mencio
nados. Dése cumplimiento a lo decretado a 
fs. 5 vta. — Alberto E. Austerlitz. Lo que el 
suscripto Secretario hace saber a los efectos 
que hubiere lugar. — Salta, Diciembre '27 
de 1948 — ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario.

e|25|2 al 4|4|949.

No. 4589. — POSESION TREINTAÑAL: Há- 
biéndbse presentado el Doctor Carlos Marcelo 
•Quévedo Cornejo en representación de don' Ho
racio Simón Oliva Saravia promoviendo juicio 
de Posesión Treintañal por la finca "GORRITI' 
ubicada en el Departamento de Rivadavia que 

,!ie encuentra dentro de los’ siguientes límites: 
Norte, en toda-su extensión con la finca deno
minada "Las Llaves", que fué de don Matías 
Argañaraz; Sud, en toda su extensión con el 
cauce antiguo'del Río Bermejo, hoy Rivadavia; 
este, en toda su extensión con terrenos baldíos 
que antiguamente fué de don Luis Giménez y al 
Oeste, en toda su extensión con propiedades 
que fueron también de don. Luis Giménez y 
con una extensión aproximada de dos leguas 
de Norte a Sud, por una. legua de Naciente 
a Poniente; el señor Juez de la. Instancia en 
lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, cita 'per 
edictos que se publicarán por treinta días en 
el diario BOLETIN OFICIAL, a los que se con . 
sideran con derecho en la finca individualiza
da a fin do que. comparezcan dentro de'dicho 
término a hacerlos valer;. Lunes y jueves ó sub
siguiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaria. Lo que el suscripto 
Escribano Secretario, hace saber a sus efectos. 
Salta, Diciembre 27 de 1948. — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA, Escribano, - Secretario.

e) 23/2 al 1/4/949.

No'. 4582 — EDICTO POSESION-TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado el Dr. Reynaldo Flo
res, sn representación de doña Florencia Ju
rado de Apaza, iniciando acción de Posesión 
Treintañal de un lote de terreno y todo lo 
adherido al - suelo, ubicado en el Partido El 
Jardín, distrito El Tala Dpto. de La Candela
ria de esta Provincia; teniendo dicho lote do 
terreno una extensión de cuarenta y siete 
'metros con setenta y cinco, centímetros de fren
te, por Setecientos ochenta metros de fondo, 
dentro de- los siguientes límites: Por el Norte, 
con la parte que le ha correspondido a don 
Bautista Jurado; por él Este, con el río Tala, 
o Salí; por el Sud, con terrenos de don Juan 
Apaza; y por el Oeste, con doña Rosario Mo
lina; Ei Sr. Juez’a cargo del Juzgado.de Pri
mera instancia, Segunda Nominación, en lo 
Civil Dr. Carlos Roberto ' Aranda . ha proveí
do lo siguiente: "Salta, Noviembre 9 de -1948. 
Per presentado por parte ’y por constituido, 
domicilio. — Téngase aí Dr. Reynaldo Flores 
sn 1c representación invocada' y désele la 
correspondiente intervención. ‘ — Por deducida 
acción de posesión Treintañal sobre un lote de 
terreno ubicado en el Partido 'de El Jardín Dpto. 
El Tala, de esta Provincia y publique.nse edictos 
pór el término detreinta días en. los diarios 
La Provincia y BOLETÍN OFICIAL, como" so pi
de, citando a todos los que se consideren con 
derechos sobre el inmueble comprendido den
tro .de los límites que se indicarán en los 
edictos; en los que • se hará constar además 
todas las circunstancias tendientes -- una me ar 
individualización. - Oficíese a la Dirección Ge
neral de Inmuebles y Municipalidad de ei 
lugar para que informe si ¡el inmueble cuya 
posesión se pretende acreditar afecta o no 
propiedad fiscal o municipal, como así también 
al- Juez de Paz P. o S. del lugar pata qiiv 
reciba la testimonial ofrecida. — Dése la co
rrespondiente intervención al Fiscal do Go
bierno (art. 169 de la Constitución de la Pro. 
vincia). -'Lunes y Jueves o siguiente hábil en-, 
caso de feriado. — Repóngase. — CÁELOS 
ROBERTO ARANDA". —' Salta, Noviembre 16. 
de 1948. — Roberto Lérida, Escribano Secre

tario.
ROBERTO LERIDA

Escribano-Secretario 1 '

- N’ 4598 - EDICTO - POSESION TBHNTA- 
ifJAL: — Habiéndose presentado Telésioro 
Cuesta, deduciendo juicio de posesión trein
tañal de una fracción de terreno sito en el 
Pueblo de Coronel Moldes de una forma re
gular, con las dimensiones siguientes: de 
frente sobre el límite Oeste, en -línea recta 
de Sud a Norte 100 mts., dirigiéndose luego 
verticalmente 10 metros hacia el Este para lue
go a seguir en dirección rector 20 me
tros de Sud a Norte; de frente sobre el lími
te Sud en dirección-de Oeste a Este en línea 
recta 202 mts 50 cts. en la misma dirección 
de la Calle Pública del pueblo, a la Esta
ción; de frente sobre ,el límite Este en línea 
recta entrando hacia el Norte en línea as
cendente, partiendo de Sud a- Norte en línea 
recta 100 mts. de frente al Norte en línea 
recta 'partiendo de Este a ■ Oeste, 124 mts.; 
encontrándose encerrada dicha fracción de 
terreno dentro de -los límites siguientes: Nor
te con propiedad de Santiago Guanea; Sud 
Callo Pública que va hacia la Estación más 
conocida con el nombre de Calle del Mata
dero; Oeste, con propiedad de Moisés Rojal

y Leonor Sosa y al Este, con propiedad de 
Norberto López, encontrándole la fraccióh 
cuya posesión, solicita catastrada bajo N’ 180 
bién éste que lo hube de mi madre Delfina G:

e) 19|2 al 29|3.49.

DESUKIDE MENSURA Y
AMÓIOKOKENTO ;

No. 4655 — EDICTOS: DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO.

. Habiéndose presentado el Dr. Angel María 
Figueroa en representación del señor JOSE 
SABA, solicitando Deslinde, Mensura y Amojo
namiento del inmueble ubicado'eri el lugar de
nominado "LOS LOS", jurisdicción del partido 
del pueblo, departamento de Chicoana de la 
Provincia de Salta, y .con Ja, extensión no men- 
surada aun que resulte tener dentro de sus 
límites generales asignados a dos. terrenos con
tiguos que forman y que s^rr DE). PRIMES 
TERRENO: por el Norte, con el Río de Escoipe 

o de Chicoana; por el Este, con'terreno que 
fué de los espesos don Ramón Rosa Alvares, 
y doña Tiburcia, Caro de Alvarez; por el ’Sud. 
la cumbre del Cerro de ’Ta Candelaria*  o La 
Comunidad; y por el Oeste, con terrenos de 

Juzgado.de
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| la sucesión de María Tinte de López. —LIMITES 
DEL'. SEGUNDO TERRENO- por el Nprle. con' 

'■el mencionado Río de ÉScoipe c de Chiccctna;
r po<-‘ él Este, con terrenos de herederos de doir 

José Manuel Salva; por ol Sud, .la citada cun: 
bre del:mencionado Cerro de La Candelaria.o 
de-La Comunidad; y por le Oeste, con el otro 
terreno deslindado.'— El Sr, Juez de la causa 
Dr. Alberto- E. Austerlitz, ha .dictado él siguien
te auto, que transcripto dice, así: "Salla, Fe
brero .15 de 1949. — Y VISTOS: Habiéndose 
llenada - les extremos legales del -caso, y lo 
aconsejado por elS'r. Fiscal ,de Gobierno; cíla- 

. se por edictos que se publicarán . duranre- trein
ta días en los diarios'. BOLETIN OFICIAL y 
"Norte" a todos los interesados al inmueble 

'individualizado en autos, para que dentro de 
dicho plazo, comparezcan a hacerlos valer én 
legal forma, con el apercibimiento qué’ hubiere 
lugar por derecho. — Requiérase les informes 
pertinentes de Dirección GraL ce Inmuebles y 
de la Municipalidad ¿el lugar del asiento del 
bien. — Desígnase ai agrimensor den Hrrnár, 
Pfister para que practique las referidas ope
raciones. Posesiónesele del cargo' en cualquier 
audiencia. — Para notificaciones en Secretaría 
lunes y jueves o día siguiente hábil én caso 
de feriado. — AUSTERLITZ.

Salta, Febrero 18 dé 1949.
TRISTAN'C. MARTINEZ — Escribano Secretario.

e) 15/3 al 21/4/49.

nombre, ubicado en la calle LamadriiJ con.'una*  
súperficié/aproximada de'1.056 mts2. y'cornpren- 
dido dentro de los siguientes límites generales: 
Norte, propiedad, de Egidia G. Vííiafuerte; Sud. 
propiedad de Simón Chavarría; Este, calle 

Lamadrid y Oeste propiedád-de G. Gerez. Jui
cio: ''Ejecutivo Erancisca V. de Villafuerté vs. 
Nicanor VillafUerte".- Ordena el- Juez de la. 
Instancia, 2a. Nominación-en lo' Civil, Dr. E. 
Michel. En él acto del remate veinte por ciento' 
del precio de venta y a cuenta del mismo. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. — MAR 
TIN LEGUIZAMON - Martiliero Público.

No..4698 — RECTIFICACION DE PARTIDA
En.el juicio Exp.. N9 10675; rectificación de 

partida seguido por María Jesús Ibañez, el se
ñor Juez de Primera Instancia 3° Nominación 
en lo 7(3ivil, ha dictado la siguiente providen
cia. ...... CONSIDERANDO.................   . FAÍLO:
haciendo lugar . a la demanda ordenando én 
consecuencia la rectificación de la 'partida dé 
nacimiento de Jesús, Acta N9 1608\de fecha 6 
di?. Junio de 1924. registrada al folio 150 del To
mo 6 de Angastaco; en el sentido de adicio
narle -el- nombre de María y antepuesto al de 
Jesús,. quedando “María Jesús Ibañez".
' Deso cumplimiento. a lo dispuesto por el 
a-Á 28 de la ley 251. — Oportunamente oficíe
se al Sr. Director, dél Registre Civil, con. trans
cripción del presente,- a los efectos de su toma 
de razóri. - . ■
. Cópiése. nótifí'quese y archívese. — Enmen
dado: María—Vale. —C. Alde’reie.—■

Lo. que el-' suscrito Secretario” hace saber a 
sus efectos. — Sa’ta,-Marzo 30 de 1949, — TRIS- 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.: 
-e.;31|3Í49 al 8|4[49.

.-Ño. "4695 — ■ •RECTIFICACION DE PARTIDA-.-.
Éf eL-Expedienté 'No. 16.997, ciño 1948, caratuja- 

‘do "Ordinario Rectificación de Partida - Marcos •

' • e) 26/3 al 7/5/49-

crrAáoW’- a -jüiCxo

No.- 4649 — EDICTO. — CITACION á JUICIO, 
En el Exp. No. 26788 "Ord-Escrituración-Elpy 

Andrada y Lidia. Ramona. López de Andrada 
vs. Concepción Dávalos de Marcó del'Pont", 
que se tramita porgante' el Juzgado dé Primera 
Instancia y Primera Nominación '.en lo Civil, a. 
cargo del- señor Juez, doctor Carlos Roberto 
Aranda, se ha dispuesto citar" por el término 
de veinte días q doña CONCEPCION. DAVA- 
LOS DE MARCO DEL PONT, para- que dentro 
de dicho' término se presente di juicio, bajo 
apercibimiento de nombrarle defensor de ofi
cio. — Edictos! en los diarios "Noticias" y BO- 

: LETIN OFICIAL. "
- Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
sus ^efectos. . ’ - ' /

Salta, Marzo 8 de 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA l

Secretario $ ‘
„ ,e) 14/3 al 6/4/49.

Ordc-ñez,- el Sr. Juez de la’ causa Dr
Austerlitz, ha diciado el siguiente

‘Salta, Febrero

No. 4531 — EDICTOS. — DESLINDE, MENSÜRA- 
Y AMOJONAMIENTO.

Habiéndose presentado el Dr. Juan A. Urros-, 
iarazu en representación de don'RAFAEL RE
BOLLO, solicitando’Deslinde; Mensura y. Amojo
namiento del inmueble denominado "Yuchán" 
o ‘"Pozo del Mulato”, ubicado en: el partido de 
Ramitas, Dpto. de Orón, de esta Provincia, con -’ 
exención de d<?s y media .leguas- de frente, 
por dos y media legues, de fondo, o lo que-re
sulte dentro de los siguientes límites generales:- 
Sud, con la estncia "Campo Largo", de Estau- 
rofila G. de Barroso, y con "Ranchillos." de Mor 
cedes Espinosa; ’a' Naciente, con "La Peña", 
de don Pedro Romero; al Norte, con el Río San 
Francisco; y al Oeste, con "Malvinas", da. don 
Estanislao 
Alberto E.
-auío que transcripto dice asi:
16 de 1949. —■ Y Vistos: Habiéndose - llenado 
los extremos legales del caso, y lo aconsejada 
-por el Sr. Fiscal de Gobierno; cítese' por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 

- los diarios BOLETIN OFICIAL, y Npticias a to
dos los interesados al inmueble individualiza
do en gutos, para que dentro de dicho plazo,. 
comparezcan a hacerlos valer én legal forma 
con el apercibimiento que hubiere lugar -por 
derecho. Requiéranse los informes pertinentes 
de Dirección ’ Genera! de Inmuebles y de la 
Municipalidad del lugar del asiento del bien.. 
Desígnase perito -para que practique las- ope
raciones de-deslinde, mensura y amojonamien
to-al Ingeniero Walter ,W. Lerario, a quién s» 

. le posesionará del cargo en cualquier audien- 
cic, _  Para notificaciones eh Secretaría lunes
y jueves o día siguiente, hábil en caso de fe
riado — AUSTERLITZ.

Salta, Febrero'18 de 1949.
.TRISTAN C. MARTINEZ

ESCRIBANO SECRETARIO
. e) 23/2 al lo./4/949.

. SALTA, MARZO-31 DE—1949.
.

■ , REMATES^ "lUDjaALES-
N,o.’4689: \ <

-' - 'POR MARTIN LEGiREAMON
■ , JUDICIAL ' :

. El sábado 7. de mayo del corriente año a las 
17 horqs en. mi- escritorio Álberdi, 323 de. ésta 
ciudad Venderé con la b.qse de tres mil noye- 
cientos treinta _y tres pesos'con treinta y dos 
centavos, ($ 3,933.32} un terreno y casa ubicado

V-dad de Responsabilidad Limitada", con dorai-. 
qilió c-n la calis Talcahuano' 893 (íábrtott en Mo;' 
rillq,.departamento de Riyadavia, Provincia de’.- 
Salla), hace saber que ha transferido'a los se-- 
ñores - CAREOS BERNARDO'GONZALEZ y ,EN- 
RIQUE.-KOPPEÑ el Activo-Físico,de la.Sociedad 
que comprende inmuebles, construcciones, ma- . 
quinarias, instalaciones, herramientas, materias 
primas, productos elaborados, etc., con exclusión 
del Pasivo, con efecto retroactivo ql -31-de di- 

cn el pueblo de Orón,, departamento del mismo ciembre de 1948.. Reclamaciones de Lsy doctor ' 
julio -César González. San Martín 579, 2o. piso. 
Buenos Aires, Mario 24 de .1949. •

• ' e) 23/3/al 1O./4/49.

N9 4702. — RECTIFICACION DE PARTIDA •- 
En el juicio: Ord. Rectificación de partida dé 
RAMONA SABINA-VILLANUEVA LOPEZ s|p 
AGUEDA LOPEZ DE VILLANUEVA, el '• señor • 
Juez .a. cargo interrinamente del Juzgado de 
'Ira. Instancia, y' 2da. Nominación en lo-civil, 
Dr. Carlos Roberto Aranda, ha dictado el si
guiente falló: "FALLO: Haciendo lugar a la 
demanda y ordenando, en consecuencia la rec
tificación'de la partida - de' nacimiento ■ de RA
MONA SABINA VILLANUEVA LOPEZ, Aqta N9 
60, registrada al folio' 122, tomo' 11, ' dél Libró 
.de Nacimientos de El Tala; Departamento "de 
Lcr Candelaria, Provincia de Salta, de, fecha l9 
de Setiembre de .1932, én el sentido de dejar 
debidamente stablécido dé que el nombre de 
la madre dé Ja inscripta es AGUEDA y no SE- ,' 
RAFINA. Copíese, notifíquese, repóngase, líbre-- 
sé oficio a la .Direccin del Registró Civil con ' 
transcripcióa de la ■ parte resolutiva de la. pre
sente sentencia para la toma de razón en los 
libros correspondiente^, y oportunamente ár- 
chívese’1.'. — Lo que el suscrito SeCre'tario ha
ce saber a -sus efectos. — Sáltq,'marzo 22 de . 
1949. — ROBERTO- LERIDA, Escribano Secreta
rio.''- C-- .. • •’ •

e/31/3 al -8/4/949. ’

cite'No. 4635 — EDICTO: Por el presente, se 
a los señores Lucio Galarza, Lucila o Lucind t 
Galarza, Rosa Elba-Galarza Lea Plata y Juana 
Estaura Gdlarzá, para que dentro del térmnr: 
de veinte publicaciones-en "La Provincia’y BrJ 
LETIN' OFICIAL, se presenten a estar en -dere
cho en los autos-sobre -filiación natural y pe
tición ' de • herencia, promovidos por don Benig-,■ © t •
no Galarza contra los ¡sobrados, y los Sres 
Osvaldo Galarza, Bernardo. Severa Galarza v 
Oscar Santos Galarza, por ante .el juzgado de 
Ira. instancia y 3ra. nominación en. lo civil de 
la provincia, a cargo del Dr. ■ Albertp E.~ Aus-- 
terlitz, Secretaría del Escribano Público que sus
cribe; bajo apercibimiento dé que si hoyse pre
sentaran dentro de dicho término, se les'nom
brará de oficio defensor que los represente" en 
el-juicio. Lo-que el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos. Salta,, febrero 24 de 1949. 
TRISTAN C. MARTINES - Escribano Secretario.

‘el 9/3 v. •1O./4/49.

W23T» DE ^FXS-OeiOS '
No. 4591:

EDICTO. : '•
A los efectos 'de la Ley 11.867 "LA SALTEÑA 

DESTILERIA; DE. ACEITES"ESENCIALES Socie-
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’ Ramírez y Audelina Liquin de Ramírez s/por 
Sr. Defensor de Menores", que .tramita ante 
este Juzgado de Primera Instancia, Segunda 
Nominación en lo Civil, Dr. Alberto E, Auster
litz, se ha dictado sentencia, cuya parte perti
nente dice: "Salta, marzo 3 de 1949. — Y VIS
TOS... RESULTA... CONSIDERANDO:... EA-

sociedad, a su orden o a nombre de otros y ce
lebrar contratos de seguros y íletamentos; 
—-1) Intervenir en asuntos de aduanas, marina, 
aviación, impuestos internos, impuestos d los

cilio en el pueblo de General Mascón!, depar- telegráfica de la sociedad, recibir las mercac’.a- 
tamento de San Martín Provincia de Salta y su ‘ rías, y paquetes consignados a nombre de la 
duración será de dos años, contados desd^ al 
doce de noviembre -de mil novecientos cuarenl ■ 
y ocho, fecha a la cual se retrotraen las opera
res sociales, siendo este plazo de su venci
miento renovable por otro período igual, si las réditos, etcétera, prestando declaraciones, er.

■criios, solicitudes parciales, conocimientos y 
manifiestos. —g) Librar, aceptar, endosar, den- 

i contar, cobrar, . enajenar, ceder y negociar, - de 
i cualquier modo letras de cambio, pagarés, va- 
¡ les, giros, cheques, u otras obligaciones o dOcu- 
! m entos de crédito público o privado, con o sin 
garantías hipotecarias, prendarias o personal. 
—h) Hacer, aceptar o impugnar consignaciones 
en pago, novaciones,. remisión??,- o quitas de 
deudas. —i) Constituir y aceptar derechos rea
les, y dividirlos, subrogarlos, transferirlos y 

está! cancelarlos total o parcialmente. —j) Compare- 
í rer’en juicios ante los Tribunales de cualquier 
| fuero q jurisdicciones por sí o por medio do 
apoderados cóñ facultad para promover o con- 

' testar. demandas de cualquier naturaleza^ de- 
, clinar o prorrogar jurisdicciones, poner o absol- 
• ver posiciones y producir todo otro género de 
pruebas e informaciones, comprometer en ar
bitros o arbitradores, transigir, renunciar al de-

sentido se.cambiarán entre sí| — SEGUNDA:. 1.a 
sociedad tendrá por objeto- la explotación d« 
negocios de carpintería mecánica, construccio
nes de casas de maderas, fabricación de hielo 
y cualquier otra actividad que signifique nego
cios, tales .como comprar, vender, hipotecar pren- | 
dar y arrendar, bienes raíces, mueble? y semo
vientes aceptar hipotecas prendas y arrendd- 

¡ mientos de los mismos, explotar industrias.
TERCERA. — El " ’
constituido por la 
pesos moneda nacional, aportadas por los so 

' cios en partes iguales, es decir diez mil peso:; 
notiííquese, dése cumplimiento a. moneda nacional cada uno, aporte éste inte- 
por el art. 28 de la .Ley 251. Fe- grado totalmente en mercaderías, muebles, má- 
oficio .al Sr. Director General'del quinas útiles, herramientas, y demás enseren

capital Social 
suma de cuarenta mil

dicha acta.

LLO: Haciénde lugar a la demanda .y orde- partes, contratantes así lo dispusieran, median- 
nando la rectificación de- la partida de. nací- 1 te cartas o telegramas colacionados que ,en ese 
miento de- fs. 2, acta No. 769, de fecha 26 de 
agosto de 1946 del menor Alberto Ramírez, 
inscripta al folio 313 del Tomo 14 de la Mater
nidad de Salta, Capital, nacido el día 23 de 
Agosto de dicho mes y año en .la Maternidad 
Luisa Bernal de Villar de Salta, Capital, en el 
sentido de dejar’ establecido que el verdadero 
nombre y apellido de la madre del inscripto 

' es AUDELINA LIQUIN y nieto por línea mater
na de MARIA VENANCIA LIQUIN y no BERTA 
CRUZ, nieto por línea materna de Santiago 
Cruz y de Carmen Tapia como por error, se 
consigna eh 

COPIESE, 
lo dispuesto 
cho, líbrese 
Registro Civil a los fines de la toma de razón del taller mecánico y de. carpinterías, establa- 

. . en los libros correspondientes, lo que deberá' cidp en General Mosconi, y de acuerdo al ba-

fía del socio Gerente. Si los socios lo creyeran 1 
necesario podrán nombrar otro- gerente, socio - oportuno, y cumplir .y hacer cumplir las resolu- 
o no de la sociedad, de acuerdo a las disposi- ¡ ' ’’ ' ' ' ' ” '
cienes del artículo trece de la Ley once mil 
seiscientos cuarenta y cinco. La firma social i 
cdoptada será usada para todos los actos 
comerciales con la prohibición de compróme- 
i orla en especulaciones extrañas al giro social,

• ni en fianzas, garantías, o avales, a favor dn 
| lenceros tanto la firma social 'como la parti- 
l cular dé los socios, comprendiendo el man- 
j dato para, administrar además de 'los negocio:: 
i que forman el objeta de la Sociedad los si- j 
: guíenles: a) 'Adquirir por cualquier título ono-1 
¡ /oso o gratuito toda clase de bienes, inmue-
bles y semovientes, y enajenar a título onc-ro- !

I so o gravarlos con derecho real de prenda
• comercial, industrial, civil o agraria, hipoteca ■ 
. y cualquier otro derecho real, pactando en ctt- i 
i da caso

y forma
,.tomar o 
deb acto

i ción legal de la sociedad en todos sus actos.
-c) • Constituir depósitos 'de dineros o valores ¡.sean afinés .al objetó 'de

, en los Bancos y extraer total o parcialmente 
. los depósitos constituidos a nombre de la so 

ciedad, antes o durante la- vigencia de esto 
contrato. —d) Tomar dinero prestado a interés-, ¡ mensuales de saldos y números. De las utilida- 
de los establecimientos bancarios o comercióle:

Sociedad de Responsabilidad
acuerdo a las condiciones -que se establecen 
en las cláusulas siguientes: —PRIMERA: Queda 
constituida entre los comparecientes nombrado"., 
una sociedad de Responsabilidad Limitada, la 
que girará bajo el rubro de "PAMOCA", So
ciedad de Responsabilidad Limitada, con domi-

■ lance y detalles que obra en poder de los' , fecho de apelar o a prescripciones adquirida:
I socios. Dicho capital está dividido en cuarenta 
acciones u cuotas de mil nesos cada una y co- 
-responde a los socios por partes iguales. — i 

, CUARTA: La dirección y administración de la 
-sociedad será ejercida por el-socio Percy Var-
• gas Morales. en el carácter de -gerente. La fir,-  
i ma social adoptada será usada por el socio

1

Gerente en todas las . operaciones sociales dn 
esta forma ."Pamoca", Sociedad de Responso I 
bilidad Limitada", seguida de la firma autógra- -

efectuarse libre de derechos por haber sido 
tramitado el presente juicio por< el Sr. Defen- 

, sor .Oficial de Pobres y Menores, con. carta 
de pobreza otorgada a favor de los padres del 
inscripto. Oportunamente ARCHIVESE el expe
diente. ALBERTO E. AUSTERLITZ.'— Lo que el 
suscrito Secretario, hace saber a los interesa
dos por medio del presente edicto. — Salta, 
Marzo 29.de 1949..
ROBERTO. LERIDA — Escribáno-Secretarío

e) 30/3 al 7/4/49.

interponer o renunciar recursos legales. —k) ■ 
Percibir cualquier suma- de dinero o valores y 
otorgar recibos o cartas, de pago.. —1) Cor.lv • 
rir poderes generales.o especiales y revocarlos! 
—m) Formular protestos y protestas. —n) Otor- 
gar..y firmar íos instrumentos públicos o priva
dos que fueren 'necesarios .para ejecutar los 
actos . enumerados o relacionados con la ad- '- 
ministración'social. —o) Convocar y asistir a las 
asambleas ordinarias y extraordinarias; y pro
poner y someter a’* *su  consideración cuánto crea

CONTRATOS SOCIALES
No. 4897; — TESTIMONIO: ESCRITURA NU

MERO TREINTA Y NUEVE DE CONSTITU-1 
CION DE SOCIEDAD DE. _ RESPONSABILIDAD ! 
LIMITADA. En esta ciudad de' Salta, Capital 
de la Provincia del mismo nombre, República ¡ 
Argentina, a los siete días del mes de febrero 
de mil novecientos cuarenta y nueve, ante mí. 
Escribano de Registro y testigos que al, final 
se expresarán y firmarán, comparecen: los se 
ñores, JESUS PALACIOS, que acostumbra a íir 
mar “P. Palacios", argentino, casado en terce
ras nupcias con Elena Búcauskaite; SEVERO 
CASERES CANO que acostumbra a firmar "S. 
Caseres Cano", argentino, casado en primeras 
nupcias con María Elvira Knudsen; ALFREDO 
MOLESINI, que acostumbra a firmar "Molesmi". 
argentino, casado en primeras nupcias con Ma
ría Luisa Mattus; y PERCY VARGAS MORALES, 
que acostumbra a firmar "P. Vargas Morales", 
boliviano, soltero, todos mayores de edad, a ex-

- cepción de este último, que tiene veinte y mi 
años de edad, judicialmente autorizado compro
bando tal circunstancia con el documento que 
al final transcribiré, hábiles, de mi conocimien
to personal,, domiciliados en General Mascón i, ' 
departamento de San Martín, de lo que doy fé; i

■ y dicen: Que han convenido en constituir una ;
Limitada de ’• o de particulares, especialmente de los Banco: 

establecidos en plaza y del Banco Hipotecario ’ 
Nacional, .con sujeción a sus leyes y reglamen- j 
tos y prestar dinero estableciendo en- uno y 
otro caso la forma de pago y el tipo de interés. 
—e) Retirar de las oficinas de Correos'•y Tele-*  
comunicaciones la -correspondencia epistolar y ■-* .*

ciones que las asambleas adopten. —p) Esta
blecer, y acordar los servicios -y. gasto de la 
administración con facultad para designar y 
■renovar al personal, fijando sus facultades, de
beres y sueldos, p retribuciones. —q) Practica!, 
o hacer practicar los balances y memorias qm;.- 
rfeben presentarse a las asambleas. EI.daKtllb- 
de facultades que anteceden es sil plemente- 
enunciativo y. no restrictivo,’ pudiendo en con— 
'secuencia, el gerente, practicar todos los actos . 
y gestiones necesarias para el amplio ejerci
cio de sus funciones, con la sola excepción de
que para vender, hipotecar, o disponer de cual
quier modo de los inmuebles que la sociedad, 
tuviere o pudiere tener en lo sucesivo, será né- ' 
cesario la firma del gerente y cualquier otro 
de los socios?'—QUINTA: El socio Percy Vargas 
Morales queda obligado a dedicar tof’n .¡-u- 
tiempo, capacidad, actividad y experiencia de 
los-negocios de la sociedad; y tanto para ésto, 
como para los demás socios no le es prohibí - 

i do ejercer otras actividades siempre- que no 
esta sociedad.' 

—SEXTA: ^En el mes.de julio de cada año se 
practicará u'n balance general del giro social, 
sin perjuicio de los balances de comprobación

de adquisición o enajenación el precio 
de pago e' intereses de la operación y 
dar posesión de los bienes materias, 
o, contrato.— b) Ejercer la representó

* des realizadas y líquidas de cada ejercicio 
| anudl,, se distribuirán en partes iguales entre

los socios, previa deducción del cinco por cien
to para la formación del "Fondo de Reserva", 
cesando ésta obligación cuando alcance esto 
fondo al -diez por ciento del capital, y de Ciro 
cinco por ciento para un Fondo 'de Previsión 
destinado, a cubrir las exigencias de le Lev c::-

29.de
mes.de
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ve .mil seiscientos cuarenta .y cinco, 
pérdidas serán soportadas por ] 
y si afectaran al -capital serán compensada;: j

• con las utilidades de futuros ejercicios. — La.;
gratificaciones- serán facultativas de los socios 
y. por ningún concepto obligatorias'. — -Las utr 
•lidades qúe correspondan a los'socios en-cada 
ejercicio, solo podrán ser'retirados por,estos,

• en la /época y manera que los mismos deten- !
miñen.' — Las utilidades que correspondan a 
lós> socios'por tal razón o qu'e vóluntariaménle 
no fueran retirados por los mismos, se- lleva
rán a cueñtas, '.especiales denominadas' "Ga-. 
nancias acumuladas"', cuyos saldos gozarán dol 
cinco por ciento de interés anual que comen
zará a computarse un año después ele la cons
titución de esta sociedad. — SEPTIMA: En cada 
balance • anual, los muebles; útiles, máquinas 
é instalaciones de la Sociedad soportarán Un 
descuento del cinco por ciento de su -valor. — 
OCTAVA: Se podrán admitir nuevos socios 
cuando se traten de hijos’de-los socios funda
dores y -su capital esté Conforme a lo proscrip
to por el artículo noveno de la Ley once' mil 
seiscientos cuarenta y cinco. NOVENA:-.Los
socios que se retirasen de la Sociedad por 
cualquier caüsa, aunque fuera contra suyvo; 
luntad, no podrán exigir a título de compensa
ción, suma alguna por derecho de llave o bue
na clientela. — Las reservas acumuladas .o >jl 
fondo de previsión quedarán a beneficio exclu
sivo de la sociedad. — DECIMA: En caso de 
disolución de la sociedad se resolverá entre 
los socios en qué forma se'liquidará, siempre 
que no contrarié las disposiciones de la 'Ley 
once mil seiscientos cuarenta y cinco y las 
del Código de Comercio. --DECIMA PRIMERA’ 
El socio' Gerente Percy Vargas Morales, percibi 
rá una remuneración mensual, como' sueldo 
por su trabajo prestado, la' suma de .doscientos 
pesos moneda nacional. — DECIMA SEGUNDA: 
Cada uno de los socios, inclusive él socio Ge- 
renté y sin perjuicio- a ló expuesto en la cláu- 

■ sula anterior, podrán retirar para sus gastos 
personales, hasta la suma de trescientos pesos- 
moneda nacional que se imputarán en la cuen
ta particular de cada socios. — DECIMA TER
CERA: En caso de fallecimiento de alguno de 
los socios-, los herederos’ podrán reemplazar a 
su. causante teniendo un plazo.de seis meses 
contados desde el día del fallecimiento para 
resolver su continuación o retiro de la socio- 

" dad, reservándose ésta el derecho dé admisión 
o rechazo que se resolverá de . acuerdo a los 
dispuesto por la. Ley once mil seiscientos cua
renta y cinco. —i Si. fueren admitidos los he
rederos del socio fallecido, deberán unificar su 
representación. — DECIMA CUARTA: Si les he
rederos resolvieran no continuar en ’la sociedw!, 
el haber de sü causante les será abonado' en 
diez cuotas semestrales, dividido proporcional
mente el capital aportado, más los beneficio:; 
acumulados venciendo la primera cuota a los 
seis meses del fallecimiento, y así sucesiva
mente las restantes, contado el - término desde 
el día en que la sociedad, haya sido notificada 
de su resolución en forma auténtica, recono
ciéndoseles el cinco-por ciento del interés anual, 
y reservándose la sociedad el derecho de can
celarles ' su haber antes de las fechas fijadas 
en cuyo caso cesará el interés aludido. — DE- i 
CIMA QUINTA: Si resolviendo los herederas 
continuar en la sociedad, no fueran admitidos 
por el otro socio, el haber de su causante les 
xerá abonado en los mismos plazos y condicio- ^piezas Originales dé

cinco. — Las nes establecidas en la cláusula anterior. — 
partes ..iguales, I DECIMA SEXTA: Las. cuotas de capital y utili- 
. -- -------------------------jj.... a'a¿es correspondientes ál- socio fallecido, cu-

yos$herederos ño continúen en la Sociedad, 
sea por decisión de retirarse o- sea por inad
misión, serán adquiridas pór el otro socio o 
por un tercero siempre que los socios, super
vivientes aceptarán esta transferencia. — DE- 

! CIMA SEPTIMA: El ^capital y-utilidades co-

la cuestión' sometida a su decisión, y cuyo 
fallo será inapelable.' Bajo las bases y con
diciones -que anteceden la.s,. partes dejan forma
lizado este contrato de Sociedad de Responsa
bilidad Limitada a cuyo cumplimiento se obli
gan con arregló- a derecho. Los ¡ 
de este contrato se retrotraen al día do
ce de • noviembre de mil novecientos cua
renta y ocho, fecha a la cual se retrotraen las 
operaciones sociales. — Testimonió de autoriza 
ción para ejercer el comercio; — Testimonio ¡ 
Señor Juez.de comercio. —Salta. —De mi con- ¡ 
sideración. — Genoveva Morales Borda de Val- J 
gas, divorciada, de. nacionalidad boliviana,! 
constituyendo domicilio en la calle Álsina nú
mero cuatrocientos veinte y ocho, a "Vuestra 
Señoría, -como mejor corresponda en derecho 
digo;.Que he concedido autorización a,mi hijo 
■Percy para- realizar actos de comercio, siendo 
menor de edad, con fecha de nacimiento el día 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
veinte y siete. Que vengo a solicitar la ins
cripción en el Registro y Tribunal respectivo 
la referida autorización de acuerdo a lo que • 
surge y dispone el artículo once del Código 
de Comercio. — Sírvase Vuestra Señoría pro
veer de conformidad y será justicia. — Firma
do: Genoveva Morales de Vargas. — Salta, 
junio veinte y cuatro de mil novecientos cua
renta y, ocho. — Y Vistos: Atento lo solicitado 
y en mérito a lo dictaminado por el señor De
fensor de Menores:-Resuelvo. —- De acuerdo con 
lo .dispuesto por.los artículos once y doce inci
sos primero y.segundo del Código' de Comercio, 

. .tener por
por doña Geno.veva Morales Borda de Vargas, 
a favor de su hijo menor Percy, para ejercer 
legalmente el ■ comercio. — Iñscribásele a sus 
efectos en el Registro respectivo, expídase tes
timonio y archívese. — C. ALDERETE. — Se 
inscribió al folio veinte y dos, asiento veinte 
y seis,- del libro número uno' de autorizaciones 
para ejercer ei comercio. — Salta, junio vein
te y cinco-dé'mil novecientos cuarenta y ocljé. 
H. Fiori. — Encargado. — > Concuerda- -con las 

k"5—— su referencia» que corren

• en-ei expediente número dos mil .quinientos 
■‘cuarenta y seis "Autorización para ejercer el

comercio1 solicitada por.doña Genoveva Mora-'
• les Borda de. Vargas a favor .de'su hijo Percy"' 
, doy-fe.—' Para, el interesado se expido el pre
sente en Salta, a veinte y cuatro de Julio de ' v 
mil novecientos cuarenta’ y ocho. —- Sobre ras
pado: t—G.—Vale. — JULIO, R. ZÁMBRANO.'— 
Hay dos sellos. —"Es copia fiel del testimonio -

respondientes ál’ socio fallecido se determina- de su referencia que entrego al interesado, ¿oy 
rá a base del último -balance,. practicado "coi?. fé. — El suscrito escribano hace presente a 
anterioridad-al fallecimiento, sin obligación de | los otorgantes, que de acuerdo con lo dispúes- 
liacer nuevo balance. —- 
rán' a la cuenta del socio pre-muerio, tantar 
iuodécimas parles del importe de utilidades ob
tenidas de acuerdo .61 último balanóe, cuán
tas hayan sido los. meses 
después del mismo, pero como mínimo,, se com-1 conformidad, 
pufarán :;eis_ meses contándose i 
el mes en que Se produjo el fallecimiento.' , . ......
DECIMA OCTAVA: Toda duda, cuestión o di-J de mi conocimiento personal, dé lo que \loy fé. 
ierepcia, que durante la existencia de la Socie
dad, disolución o liquidación, llegue' a susci
tarse, entre los socios o sus herederos o repre- 
sentantes, será resuelta-por árbitros amigables -'catorce, al tréinta y siete mil cuatrocientos diez 
componedores nombrados uno por cada pgrt,e í Y nueve termina en el presente tréinta y cuatro' 
.disconforme, 'los cuales designarán un tercero : mil novecientos nueve. — Sigue , a la escritura- 
para el caso de discordia, pero cuyo nombra- número treinta y ocho, que termina al. folio 
miento, se hará antes !de entran a cpnocer de ' c.iento cuarenta y'cinco del Protocolo ;de .-esta

'" Escribanía de Registro a mi cargo, correspon
diente ál ano en curso, de todo lo cual doy 
fé. — Sobre raspado: com—siete—sie—e—cua
tro—catorce—cuatrocientos diez—y—siete — En
tre' líneas: termina en. el presente treinta y 

efectos? cuatro mil.novecientos nueve. — P. PALACIOS.
' S.' CASERES CANO. — MOLESINI. — P. VAR

GAS. M. — B. M. 'Fernández. — A. Sylvester; 
HORACIO B. FIGUEROA. — Hay un sello y 
una estampilla. ’

- A este-fin se' acredita-j to por-el artículo quinto de la Ley onge mil 
seiscientos cuarenta y cinco, una -vez, regis
trado en el Registro? Público de Comercio, el 
mismo debe publicarce en el-Boletín Oficial.— 

que hubiere vivido . Leída , y ratificada firman los’ otorgantes de. 
±LÍLL^, — — '■__ ___ ______juntamente con los ■ testigos del
integramente | acto don Benito M. Fernández y don Adolfo 

'Sylvester, vecinos, "hábiles, mayores,'de edad,

i Redactada en siete sellos fiscales de un'.peso," 
j válidos para el. año en curso, >¡tle numeración 

-' correlativa, del treinta y siete-mi! cuatrocientos

e) 31/3 al 5/4/49.

REMATES -ADMINISTRATIVOS :
No. 4653 — MINISTERIO DE. ECONOMIAS FT-

• NANZÁS'Y OBRAS PUBLICAS 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

POR ARMANDO G. ORCE 
REMATE ADMINISTRATIVO 

disposición del Director General de Ren-,.Por
tas, de la Provincia, dictada en Juicio de Apre
mio seguido contra don . FRANCISCO SAAVE- 
DRA/expediente No. 1246 año 1942 Letra S. el 
día JUEVES 31. DÉ MARZO DE 1949 A LAS 11 
HORAS én él hall ds la Direcciór?,,-General de 
Rentas cctlle Mitre 647, venderé en pública süy 
basta dinero de contado y con la BASE DE 
(3 6^,500.—) SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL los lotes 4 y 5 integrantes 
del campo denominado "Palmarcito" ubicados 
'en el Partido de Belgrano Departamento de 
Rivadavia, con superficie el lote 4 de'4.328 

: concedida la autorización otorgada [ períicie de 4.345 hs. 61 
' r>---------- __ n_____ i_ j- '«ir I---- u—-i-_

hs. 18 as. 2'1 centiareas y el lote 5 con su» 
l as. 4‘5 centiareas, cu- 

i y os límites y de más características^ constatan
en‘ sus respectivos títulos Catastro 461. — Ven
ta ad-corpus. •— En el acto del remate se obla
rá el 20o/o VEINTE 'POR CIENTO de la com

pra. — Comisión a cargo del .-comprador. — 
Publicaciones’ en . diario. "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL.,—- Remate administrativo sujeto a la 
aprobación' del Ministerio de Economías, Finan
zas y Obras Públicas 'Le?/ Apremio 394. — In
formes Referencias: 'Asuntos Legales Dirección

plazo.de
Juez.de
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General de Rentas y Glicina del suscripto mar
tiliero Alvarado 512 Teléfono 4278.

Armando G. Orce

No. 4363 — EDICTO'
En cumplimiento de lo prescripto en el Arl.

350 del Código de -Aguas, se hace saber a los
MARTILIERO

e). 14 al 31/3/49.

No. 4671. — E DICTO ;
En cumplimiento del Art. 350 del Código de , 

Aguas,'se hace saber a los interesados que se 
ha presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguas de Salta el Sr; Samuel Uri-. 
buru, solicitando en expediente ,N9 8603/47;

■ otorgamiento de'concesión dé uso del agua 
pública para irrigar su propiedad denomina- ¡ 
da "Finca Ramaditas", ubicada en el depar- I

. lamento de Oran, Partida N9 1523 dé catastro.
■ La concesión que el peticionante solicita es 
para regar con carácter permanente una su
perficie de 3.353 hectáreas, con' una dotación 
de 2000 litros por segundo.

Por Rfesolqción N9 1360 del H. Consejo de la 
A.G.A.S., el otorgamiento que se tramita se
ría para un caudal .de 1.760 33 litros por se
gundo, a derivar del Río San Francisco, con 

• -carácter eventual y temporal, para irrigar una 
superficie de 3'353 hectáreas.

La presente publicación vence, -el día 5 
abril de 1949, citándose a las personas que 
consideren afectadas por el derecho que 
solicita', a hacer valer su oposición- dentro 
ios treinta dias de' su vencimiento.

interesados, que se ha presentado ante esta 
AdministraeiórSt General de A.guas de Salta 
el señor JOSE LARDIES, solicitando en expe- 

i diente N- 4048/47, reconocimiento de concesión | 
. de uso del agua pública para irrigar su pro-l 
'piedad denominada "Finca Quisto",'”ubicadaj 
i en el partido de Cachi Pampa, catastrada ba 
'. jo el N9 415 del Departamento de Campo Santo.

El reconocimiento que el. peticionante soli
cita es para regar con carácter permanente 

• una superficie de- 60
lación ’ de agua que 
su derecho por usos

Por Resolución N9
. de A. G. A. S.,.. y según aconseja el Departa

■ mentó de Explotación, dipho- reconocimiento 
sería, por un caudal de 30 litros por segundo'

■ a derivar del Arroyo Quisto,- con carácter tem- 
. poral y permanente para irrigar una supe: - 
' íicie de 60 hectáreas.

La presente publicación vence el día 4 
4bril de 1949, citándose a las personas que 
consideren afectádas per el derecho que- 
solicita a hacer valer su oposición dentro

, los treinta días de su vencimiento. 
Salta, 15 de Marzo de 1949.

Administración General de Aguas de .Salta 
¿ " - e/17/3 al 4/4¿49

hectáreas con una dota-. 
no determina, fundando 
y costumbres.
1245/948 del H. Consejo

1' lección de Aguas Corrientes en Rosario de 3 
Lorma” y cuyo presupuesto oficial asciende ¡

! a la suma de $ 271.878,76 m/n. (DOSCIEN
TOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA’ Y OCHO PESOS CON 76/109- 
MONEDA NACIONAL). - -

■ Los pliegos dorjespondientes pueden soli
citarse en Tesorería de la Administración

. General de Aguan de Salta, calle Ccse- 
■ ros No. 1615 Previo pego dr la s-.'ma do 
|| S 50,oo m/r. y consultarse, sin car'’?» en 
|. la misma.

I
Las propuestas deberán ser. presemadac 
hasta el día' 12 de Abril de 1949 o siguieñ-

Í
te si fuera feriado, a las 9 horas en que

■ serán abiertas'en presencia del señor Es 
j- cribanc de Gobterr.o 4- ¿e los concurren- i

tes al acto. . í
ha Administración Genere!. (

• BENITO DE URRUTIA |
Encargado Oficina dé Inf. y Prensa í 

i , e) 14/3 al 12/4/49. !

de
se

A LOS SUSCRIPTORES

de
se 
se 1 ’ ■
de — No. 4654 — EDICTO —

■-De conformidad a lo prescripto en el Art: 
Salta, 18 de marzo de’ 1949.- ' ^50 del Qódigo de Aguas, se hace saber a los 

Administración General de Aguas de Salta interesados que se ha presentado ante esta 
. e/18/3 al 5/4/49 • Administración General de Aguas de Salta, el

' Sr. José Saba, solicitando en expediente No 
14896/48 reconociniienio de concesión de uso 
1 del agua pública para regar su propiedad de • 
nominada "fracción Los-Los", catastrada bajo 
el No. 384 del Departamento de Chicoana, en 
una superficie aproximada de 14,58 hectáreas 

■ El reconocimiento que se tramita es de un 
caudal de 7,65 litros por segundo a derivar del 
Arroyo Los-Los, con carácter dé' temporal y 
permanente... ■ ,

La presente publicación vence el día lo. de 
abril de 1949, citándose a las personas que se 
consideren afectadas por el’ derecho que .se 
licita, a hacer valer su oposición dentro de 
treinta días de su vencimiento.

Salta, Marzo 14 de ' 1949. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

SALETA ■->
<?.) 15/3 al Io./4/49,

8 --------------------------------|J
¡i Ss recuerda que- las- suscripciones al BO- 
I LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en
I el mes de su' vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos, de
be ser controlada por tos . interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. .

- No.-4670 — ECD I-C T O
En cumplimiento .de lo establecido en el Art.

350 del Código de Aguas, se hace saber a -los 
interesados que se -ha presentado ante esta 
Administración General de Aguas de Salta, 
el señor FELIX DIAZ, solicitando en expedien
tes N9 6482/47 y N9 7091/48 reconocimiento de 
concesión de uso del- agua pública' para irri
gar sus propiedades denominadas "Lote 1" y 
"Fracción 4" de la finca El Molino ubicadas 
en el partido de San José, catastradas bajo 
los números 22 y 523 del departamento de 
Metán.

Por Resoluciones N9 1.241/48 y N9 1.168/48 
del H. Consejo ae la A.G.A.S., y según acon
seja el Departamento de Explotación, dichos 
reconqcimieütos serían por un caudal de 1,43 
y de 1,52. litros por segundo, a derivar del Ric 
Melón con carácter temporal1 y permanente.

A LAS NráMICIBAlSDADES

a De' acuerdo ql Decreto No. 3649 del 11 |7j44 
¡Les obligatoria la- publicación .en este Bo- 

I letin de les balances trimestrales, los que 
i gozarán dé la bonificación establecida po

li el Decreto No. 11.192 del 16 de Abril ¿te 
6-1948.' EL DIRECTOR»

so
los

DE

para 
de 6

La

LICITACIONES PUBLICAS

de
se
se

irrigar una superficie aproximada de i 
hectáreas, respectivamente. ' . 
presente publicación vence el día 5 
de 1949, citándose a las personas que

consideren ^afectadas por ios derechos’ que 
solicitan, a hacer valer su oposición dentro 
de los treinta días de su vencimiento.

, Salta, 14. de marzo de, 1949.
Administración General de Aguas dé Salta 

e/18/3 al 5/4/49.

No. 4650 — M. E. F. y O. P.
ADMINISTRACION GENERAL 'DE AGUAS 

DE SALTA
— Licitación Pública No. 2 —

En cumplimiento de lo dispuesto por Re
solución No. 288 dictada por el. H. Consejo 
con fecha 9 de Marzo próximo pasado, llá
mase a Licitación Pública cara la ejecu
ción de la obra No. 100 "Ampliación y Re

I A VISO DE SECRETARIA DE'LA ¡
HACIOM ’ i

Jt»    t•r PRESIDENCIA DE LA NACION !
SUR-SECRETARIA DE INFORMACIONES *DIRECCION GENERAL DE PRENSA '•

Son numerosos los ancianos que se bene 
tician con el funcionamiento de los hogares 
gue a ellos destina la DIRECCION GE
NERAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Se
cretaría de Trabaje y Previsión.

I
’’ Secretaría» de Trabajo y Previsión 

Dirección Gral. de A.sistencia Social' |

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA'
19 4 9


